
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CLIV • Miércoles, 15 de abril de 1987 Núm. 85

SECCION TERCERA_____________  
a Xíma‘ Diputación Provincial 
ae taragoza
ANIDAD d e COOPERACION Núm. 18.442

de las obra^T S.olicitado Por don Ramiro Bernal Salueña. adjudicatario 
Albortón la d .Stn°ución y saneamiento en la localidad de Puebla de 
miento de 1nd;!V° Uuón de la ^anza definitiva de las mismas, en cumpli- 
*as Corporaci PUC.Sl0 en el articulo 88 del Reglamento de Contratación de 
días hábiles a nCS 0Ca*cs’ se hace Público que durante el plazo de quince 
daciones am . dcsd,e e* Presente, podrán formular por escrito recla- 
General) quienes ■ eCrClaría General de esta Excma. Diputación (Registro 
razón de la m . S Lrcyesen tener algún derecho exigióle a! adjudicatario por 
justificantes ,tnLlonada contrata, acompañando, en su caso, las pruebas y 

Zara» i °S rCpar0S alcgados.
Arilla. a’ de marzo de 1987. — El secretario general, Ernesto García

ACCION CUARTA 
D^egactoii de Hacienda de Zaragoza

C,ON DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
Núm. 22.348

Estado) el CSta Dde8aciún de Hacienda (Sección del Patrimonio del 
lérmino munic -T? dC enajenac'ún de la parcela 43 del polígono 28 del 
Propietario es dC Mequinenza' valorada en 100.000 pesetas, y cuyo 

De c uCl Estado.
mentó del Pa7‘dad C°n lo d‘sPuest0 en el articulo 144 del vigente Regla- 
mmueble don Brim°ni0 de* ^stado’ se notifica al colindante del citado

h n0t¡Z^^dí'a Tudó , por este medio, habida cuenta que 
este no ha devu ^aci¿n 'ndividual ai interesado a través del Ayuntamiento, 
0,°rga un plaz^ 1° 61 duP**cado a pesar del tiempo transcurrido, que se le 
dl respecto en C tre'nla d'as Para que manifieste por escrito su decisión 
Reglamento naCUantO a* derec*10 que le confiere el articulo 142 del citado 

taragoza ?** poder soHcitar la adquisición del inmueble de referencia. 
subdeleeadn d < C ahr‘* de *^87. — El delegado de Hacienda,P. D.: el 

K °' Rafae* Pueyo Lorente.

^ecaudación de Tributos del Estado

Zona l2-PuChierCe dC *3 Prada* recaudador de Tributos del Estado de la 
, Hace saber- o '

Humeros se sieu ^UC Cn e* exPediente ejecutivo de apremio que con varios 
,Os más adelanté cn ®sla Zona de mi cargo contra deudores de los concep- 
tr Providencia p^0?’ aparCCe la si8uicnte

ativo de aprem Kesultando de lo actuado en este expediente adminis-
Se ignora lo.que e* deudor es de ignorado paradero, asi como tam- 

?Ot*v°snohasidUien 10 representa en el ámbito de esta Zona, por cuyos 
el Regimentó r P°SÍble notificarle en la forma que establece cl articulo 99 

c°mparezCa en 'en®ra* de Recaudación, requiérase al deudor para que 
6 ^aragoza) aeSla °"C*na recaudatoria (sita en la calle Doctor Fleming, 5, 

señale su dCanCClar 10S d^^*los que sc persiguen en este expediente, o 
deificarle tod- Omic‘1*0’ 0 e* de la persona que debe representarle, para 

P*azo de odSkCUantas resoluciones se dicten en el procedimiento, dentro 
'cto en e| ° dias' contados desde el siguiente a la publicación del 

ranscurrid0 d° *a Provincia, con la advertencia de que
lc io plazo se continuará Ja tramitación del expediente en 

rebeldía practicando cuantas notificaciones deban hacerse, por lectura en la 
propia oficina recaudatoria, conforme al apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación, con las únicas excepciones señaladas 
en el apartado 2 de la Regla 55 de la Instrucción General de Recaudación y 
Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos más adelante indicados, y en el de esta 
Recaudación de Hacienda.

Asimismo, el tesorero de Hacienda, en cada uno de los expedientes, 
dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda en el recargo del 20 % y dispongo que se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento. ,

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débi
tos, años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, 
para que comparezcan en esta oficina recaudatoria a solventar los descu
biertos, por sí o por medio de persona que les represente en esta Zona, cn el 
plazo de ocho días, a partir de la fecha siguiente de publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que, de no 
hacerlo, se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos y costas del 
procedimiento.

Año, concepto, pueblo, deudor y principal en pesetas

1986. Renta personas físicas. Alfajarín. Egavi, S. A. 4.015.825. 
1985-86. Varios. Cuarte de Huerva. M. Plaza Caldeiro, S. A. 604.865.
1983-85. Incapacidad laboral transitoria. Villanueva de Gállego. Soler 

Valera, Josefa. 77.952.
1986. Renta personas físicas. Zuera. Saiz Navarro, José-Maria. 5.507.205.

Recursos. — Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso en la 
Tesorería de Hacienda, cn el plazo de ocho días, y contra la providencia de 
apremio el de reposición ante la misma en quince días, o reclamación 
económico-administrativa ante el 1 ribunal Provincial de dicha jurisdicción 
en el de quince, sin perjuicio de ejecutar cualquier otro que se estime 
procedente, advirtiéndose que los plazos se cuentan a partir del día 
siguiente al de publicación de este edicto, que la interposición de recurso no 
supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y condicio
nes previstos en el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación, y 
que son únicos motivos de recurso u oposición a la provincia de apremio 
los señalados en el artículo 95 de dicho Reglamento.

Zaragoza, 24 de marzo de 1987. — El recaudador, Victoriano Herce.

SECCION QUINTA'

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 17.523

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de marzo 
de 1987, acordó aprobar con carácter inicial la delimitación de unidad de 
actuación, innecesaricdad de reparcelación y estudio de detalle en barrio de 
Villamayor, dentro del área de intervención U-84-4, redactado por el arqui
tecto don Antonio Layús e instado por Construcciones Losimar, S. L.

Mediante el presente anuncio se somete el expediente núm. 129.570-86 
a información pública por el plazo de quince días, en la Gerencia de Urba
nismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono Romareda), en horas de 
oficina.

Zaragoza, 23 de marzo de 1987. — El alcalde-presidente. — Por 
acuerdo de S. E.: El secretario general.
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Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 17.467

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 231 de 1987, promo
vido por don Daniel Cazo Lafuente, contra la resoluciones de la Dirección 
General de Ordenación Rural de 10 de noviembre de 1986, aprobando la 
concentración parcelaria Pedrola-Secano, y del Consejo de Agricultura, 
Ganadería y Montes, desestimatoria presuntamente por silencio adminis
trativo, interpuesto el 10 de diciembre de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de marzo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbc Pueyo.

Núm. 19.744

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 255 de 1987, promo
vido por don Antonio Giménez Martínez, contra las resoluciones de acta de 
infracción de 5 de julio de 1985, incoada por la Inspección de Hacienda de 
Zaragoza, número B.00500I6. por impuesto tráfico empresas desde 1980 a 
1983; de 3 de octubre de 1985, desestimatoria del recurso de reposición, y 
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Zaragoza de 20 de 
enero de 1987, desestimatoria de la reclamación formulada en expediente 
579 de 1985.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1987. — El secretario. Ramón-Vicente Escar- 
tin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 19.745

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 256 de 1987. promo
vido por el procurador señor Bozal Ochoa, en representación de don Anto
nio Giménez Martínez, contra las resoluciones de acta de inspección de 5 de 
julio de 1985 de la Delegación de Hacienda de Zaragoza, por impuesto 
tráfico empresas del periodo 1980-83; de 27 de agosto de 1985, desestimato
ria del recurso de reposición, y del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de 20 de enero de 1987, desestimando la reclamación formulada 
con el número 220 de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 31 de marzo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 19.751

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 241 de 1987, promo
vido por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre de don Fernando 
Carlos Seral Iñigo, contra acuerdo de la Dirección Provincial del INSA
LUD en Zaragoza de 11 de febrero de 1987. que declara al demandante, 
especialista en traumatología, en situación de excedencia voluntaria, y la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición inter
puesto contra la misma en 20 de febrero último.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de marzo de 1987. — El secretario. Ramón-Vicente Escar- 
tín. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 19.752

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 242 de 1987, promo
vido por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre de doña María 
del Carmen, doña Maria-Pilar, don Valero, don Alfredo, don Luciano y 
don Antonio Pérez Chóliz, contra acuerdo del Consejo de Gerencia del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 4 de febrero de 1987, que desestima 

el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo del mismo Consejo 
de Gerencia de 8 de octubre de 1986, de la Sección del Patrimonio 
Histórico-Artistico, que decidió no considerar en estado de ruina la casa 
números 16 y 18 de la calle Libertad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de marzo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar- 
tin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 19.753

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha Ínter- 
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 246 de 1987, promo
vido por el procurador señor Ortiz Enfedaque, en nombre de doña Filiberta 
Fernández Barrio, doña Maria-Dolores Sánchez Tremols, doña C armen 
Marina Cereza Pérez, doña Victoria González de Madrid y doña Teodora 
Bescós Sanmartín, contra resolución del Excmo. señor consejero de Sani
dad. Bienestar Social y Trabajo de la Diputación General de Aragón de 
19 de febrero de 1987, que confirma la dictada con fecha 18 de noviembre 
de 1986, denegatoria de la solicitud de las demandantes de que se les abo
nen cantidades en concepto de complemento de destino e incentivo de 
cuerpo en el período comprendido entre los años 1985 y 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la$ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar 
tin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 19.754

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter' 
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 247 de 1987, promo 
vido por la procuradora señora Ibáñez Gómez, en nombre del Ayunta 
miento de Valpalmas (Zaragoza), contra Orden del Excmo. señor ministr° 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 18 de noviembre de 1986, común' 
cada al demandante por oficio de 26 de enero de 1987, referencia 1375/o01 
por la que desestima el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo 
la Presidencia del IR YDA de 13 de octubre de 1984, que aprobó el proyec10 
de calificación de tierras de la zona regable de Bardenas II (Zaragoza).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relacu 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulador*1 
de esta jurisdicción, reformada por la I0 de 1973, de I7 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar 
tin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 19-755

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha intcr' 
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 248 de 1987, promo 
vido por don Andrés Gómez Abente, del Cuerpo de médicos titulares, 
contra resolución del Excmo. señor consejero de Presidencia y Relación^5 
Institucionales de la Diputación General de Aragón de 21 de enero de 19" • 
que desestima el recurso interpuesto contra resolución del jefe del Servic'0 
de la Función Pública de 30 de diciembre de 1986, por la que se declara ‘ 
jubilación forzosa por edad del demandante con efectos de 31 de diciembrL 
de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci° 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado1"3 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar 
tin. — Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 19.75^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inte^ 
puesto el recurso contcncioso-administrativo número 249 de 1987, proa10 
vido por don Pedro-Daniel Oros Dionis, funcionario del Cuerpo de 
eos titulares, contra resolución del Excmo. señor consejero de Presidencia- 
Relaciones Institucionales de la Diputación General de Aragón de 21 0 
enero de 1987, que desestima el recurso contra la resolución del jefe ó1 
Servicio de la Función Pública de 29 de diciembre de 1986, por la que 
declara la jubilación forzosa por edad del demandante con efectos de 31 
diciembre de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas

M.C.D. 2022
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congos ?9-hT¿ iA8ín|10 deterrninado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta iurisd y • 6 arv‘8enle Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora 

ZaraPn^T rCf°rmada por la 10 de 1973- dc 17 d* marzo
Un. — Visto h 6 cfrZ° dC 1987' ~ El secrelario' Ramón-Vicente Escar- 

isto bueno: El presidente. Rafael Galbe.

Confederación Hidrográfica del Ebro
c o mis a r ia  d e a g u a s  Nú m . 16.850
ción deVo/?'380 Pcrales fierra ha solicitado autorización para la instala- 
las que se d^r35 C-Ue crucen e* r'° daldn, de 35 metros de longitud, sobre 
hnca situad^ ^i3^ Una plataf°rma Para el transporte de fruta hacia su 
término 3| 7argen derecha de dicho río. en el paraje “Torcas", del

Lo qUe s u,pal de Chodes (Zaragoza).
consideren DerdCI¡ P^1100 para general conocimiento y para que quienes se 
rcclamacionesJU ICai S P°r CSla pct'c¡ón puedan presentar por escrito sus 
Alcaldía corres 3 Confederación Hidrográfica del Ebro. o ante la 
Partir de la fech ienle’ duranle el plazo de veinte dias hábiles, contado a 
^ovincia, o de la f .pu ,1,cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
exPedicnte estará 13 de exPosición al público del mismo, a cuyo efecto el 
(Paseo de Saeisr i/m3Qnil‘eSt0 en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
e* Plazo abierto ’ " " dC Zara8°zaL en horas hábiles de oficina, durante

. 25 de marzo de 1987. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco.

de Zaragoza'110'81 de Reclu‘amien‘°

1 ser*icio militar en filas
Julio Ferá Núm. 21.655

Aviles, provincia^p n in6"ez’ by° de Alberto y de Maria-Dina, natural de 
nacional de identida -°’ nac‘do c* 10 de enero de 1964, con documento 
camino de la Camisp numero 25.427.026, domiciliado últimamente en 
°bligaciones del sen/’ Sm número (chabolas), de Zaragoza, y sujeto a las 
rccluta del reemnlazn en s*tuac‘ón de disponibilidad como 
P az° de diez días su in (sc8undo llamamiento), deberá efectuar en el 
amiento del Ala núm» COrporac*bn al servicio militar en filas en el acuarte- 
^anises (Valencia) bX E¿6rCÍt° del Aire’en carretera N-II1, Km. 350. 

Ls a que tenga luvar apcrcib*miento de los perjuicios y responsabilida- 
ar*as militares. erecho, con arreglo a las leyes penales y discipli- 

f°mbrol Pérez. 3brÍ* dC *987' ~ teniente coronel jefe, Antonio 

den^n Provincial 
CéM,'1*1110 Nacional de Empleo

Rabié nd0,lfiCaCÍÓn y requcrimicn“>

don y.P°r ^emplco'Ln1" exPedicnle número 1.199. de pago de la pres- 
dcl i ^*marro Osn SU modal‘dad dc pago único, correspondiente a

Núm. 17.913

nes n'Cl0 de *a actividad ri°'’ y comPr°bada la no justificación documental 
ha a °nira*das al ser hf-nóf38' como olros incumplimientos de las obligacio- 
de 2lLlado P°r esta DirpC lLla"n dc la indicada prestación de pago único, se 
cnhrdra8°Za rcsoluciñn aCrov*nc*al del Instituto Nacional de Empleo 
Peseta 'H^^do de |a nrest septiembre de 1986, en la que se reconoce el 
^nor'íi’tér POniendo la obli^ciótTdl desemPle° en una cuantia de 620-510 

gx crd S1guiente' 01 de rcintc8rarla, resolución ésta que es del 

esta^r?ullando qu^ con 3 preslac*oncs por desempleo, y...
Hüdaüa^1011 Pr°vinciai Crn abrÍI dc 1986 sc dictó resolución por

Res ?d de pa£0 único- ncediendole el abono de la prestación en su 
Para incJrndo tlUc en |a ritaa
dicho nia,‘Car ^umentalmetT?. se, le.conccdia plazo de un mes 
nuevoP|aZ° s*n haberlo h m.Cnlc el inicio dc la actividad, y transcurrido 
cado i Paz° de diez días 10 $e *C reclu*r‘ó para ello, concediéndole un 
Siman-3 r? presentación cxlm8U*0 sin haber comparecido ni justifi- 
fuera d° SOr*° ha incum V i°S documcnlos necesarios; que don Ramón 
Pa8o deSl‘?ada a la activi^-'a0?3 cond*c‘dn de que la cantidad abonada 
r°rrnularreferencia. habién i3 eScr*la en la solicitud de la modalidad de

S’™"" P=nin,Cn0,;“did° " P,a2° de diCZ diaS para qUe 

Pa8o ind'k-^^H'o’íconsVi3”300 ’ del artícul° 7 del Real Decreto 1.044 de 
artícm0 de prestar’ C*supuesto anteriormente descrito como un 

Conc¿ de la Lev 31 h '0^ por desempleo a los efectos previstos en el 
l985 estáis que el n 84’ de Prolección al Desempleo; 
Pres*ac nb ece Un plazo del”11”0 2 del arlicul° 33 del Real Decreto 625 de 

nes 'ndebidamo , rcmta dias Para hacer efectivo el reintegro de las 
lamente percibidas;

Considerando que la letra b) del número 1 del articulo 33 del ya repe
tido Real Decreto autoriza al INEM a dictar resolución sobre esta materia.

Esta Dirección Provincial resuelve reconociendo el cobro indebido por 
don Ramón Simarro Osorio de prestaciones por desempleo, por una cuan
tia de 620.510 pesetas, correspondientes al importe líquido de la prestación 
percibida en su modalidad de pago único, del periodo comprendido entre 
las fechas de la presente resolución y el agotamiento normal de la presta
ción, por lo que se le comunica que, en aplicación del número 2 del articulo 
33 del Real Decreto 625 de 1985, deberá, en el plazo de treinta dias desde la 
notificación de esta resolución, reingresar la citada cantidad en la Caja 
Postal de Ahorro (cuenta corriente de “recursos diversos provinciales" de 
la Tesorería Territorial de la Segundad Social) y comunicar tal ingreso en 
su oficina de empleo.

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspondiente certificación 
de descubierto, con lo que se iniciará la vía de apremio.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada, a través de 
su oficina de empleo, ante el limo, señor director general del INEM en el 
plazo de quince dias. desde la notificación, según lo dispuesto en el artículo 
33.4 del Real Decreto 625 de 1985, de 2 de abril.

Intentada la notificación de la misma al domicilio del interesado sobre 
el que recae los efectos de la susodicha y transcrita resolución, que consta 
acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
efecto, siendo devuelta por el Servicio de Correos, y que por otra parte no 
se ha comunicado a este organismo modificación alguna del domicilio del 
beneficiario.

Como quiera que en definitiva y en consecuencia es ignorado el domici
lio y paradero actual del afectado por la resolución transcrita, se procede de 
acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, haciéndole 
saber que se le tendrá por notificado de la misma a todos los efectos, 
continuándose el procedimiento administrativo establecido para hacer efec
tivo el reintegro de las prestaciones por desempleo en su modalidad dc pago 
único que han sido indebidamente percibidas.

Zaragoza, 9 de marzo de 1987. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo. Josep-Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 21.6^6

Habiéndose examinado el expediente número 1.673, de pago de la pres
tación por desempleo en su modalidad de pago único, correspondiente a 
don Victoriano Retirado Cacho, y comprobada la no justificación docu
mental del inicio de la actividad, así como otros incumplimientos de las 
obligaciones contraídas al ser beneficiario de la indicada prestación de pago 
único, se ha dictado por esta Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo de Zaragoza resolución de 9 de diciembre de 1986, en la que se 
reconoce el cobio indebido de la prestación por desempleo en una cuantía 
de 318.372 pesetas, imponiendo la obligación de reintegrarla, resolución 
ésta que es del tenor literal siguiente:

Examinado expediente relativo a prestaciones por desempleo, y...
Resultando que con fecha 17 de junio de 1986 se dictó resolución por 

esta Dirección Provincial, concediéndole el abono de la prestación en su 
modalidad de pago único; que don Victoriano Retirado Cacho ha incum
plido la condición dc que la cantidad abonada fuera destinada a la activi
dad descrita en la solicitud de la modalidad de pago de referencia, habién
dose concedido el plazo de diez días para que formulara las alegaciones 
pertinentes;

Considerando que el apartado 1 del artículo 7 del Real Decreto 1.044 de 
1985, de 19 de junio, considera el supuesto anteriormente descrito como un 
pago indebido de prestaciones por desempleo a los efectos previstos en el 
articulo 22 de la Ley 31 de 1984, de Protección al Desempleo;

Considerando que el número 2 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 
1985 establece un plazo de treinta días para hacer efectivo el reintegro de las 
prestaciones indebidamente percibidas;

Considerando que la letra b) del número 1 del artículo 33 del ya repe
tido Real Decreto autoriza al INEM a dictar resolución sobre esta materia,

Esta Dirección Provincial resuelve reconociendo el cobro indebido por 
don Victoriano Redrado Cacho de prestaciones por desempleo, por una 
cuantia de 318.372 pesetas, correspondientes al importe liquido de la pres
tación percibida en su modalidad de pago único, del periodo comprendido 
entre las fechas de la presente resolución y el agotamiento normal de la 
prestación, por lo que se le comunica que, en aplicación del número 2 del 
artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, deberá, en el plazo de treinta días 
desde la notificación de esta resolución, reingresar la citada cantidad en la 
Caja Postal de Ahorro (cuenta corriente de “recursos diversos provincia
les" de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social) y comunicar tal 
ingreso en su oficina de empleo. .

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspondiente certificación 
de descubierto, con lo que se iniciará la vía de apremio.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada, a través de 
su oficina de empleo, ante el limo, señor director general del INEM en el 
plazo de quince días, desde la notificación, según lo dispuesto en el artículo 
33.4 del Real Decreto 625 de 1985, de 2 de abril.
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Intentada la notificación de la misma al domicilio del interesado sobre 
el que recae los efectos de la susodicha y transcrita resolución, que consta 
acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
efecto, siendo devuelta por el Servicio de Correos, y que por otra parte no 
se ha comunicado a este organismo modificación alguna del domicilio del 
beneficiario.

Como quiera que en definitiva y en consecuencia es ignorado el domici
lio y paradero actual del afectado por la resolución-transcrita, se procede de 
acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, haciéndole 
saber que se le tendrá por notificado de la misma a todos los efectos, 
continuándose el procedimiento administrativo establecido para hacer efec
tivo el reintegro de las prestaciones por desempleo en su modalidad de pago 
único que han sido indebidamente percibidas.

Zaragoza, 27 de marzo de 1987. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Josep-Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 21.657

Habiéndose examinado el expediente número 1.670, de pago de la pres
tación por desempleo en su modalidad de pago único, correspondiente a 
don Gregorio Ramírez Fernández, y comprobada la no justificación docu
mental del inicio de la actividad, así como otros incumplimientos de las 
obligaciones contraídas al ser beneficiario de la indicada prestación de pago 
único, se ha dictado por esta Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo de Zaragoza resolución de 9 de diciembre de 1986. en la que se 
reconoce el cobro indebido de la prestación por desempleo, en una cuantía 
de 249.556 pesetas, imponiendo la obligación de reintegrarla, resolución 
ésta que es del tenor literal siguiente:

Examinado expediente relativo a prestaciones por desempleo, y...
Resultando que con fecha 17 de junio de 1986 se dictó resolución por 

esta Dirección Provincial, concediéndole el abono de la prestación en su 
modalidad de pago único; que don Gregorio Ramírez Fernández ha 
incumplido la condición de que la cantidad abonada fuera destinada a la 
actividad descrita en la solicitud de la modalidad de pago de referencia, 
habiéndose concedido el plazo de diez días para que formulara las alega
ciones pertinentes;

Considerando que el apartado 1 del artículo 7 del Real Decreto 1.044 de 
1985, de 19 de junio, considera el supuesto anteriormente descrito como un 
pago indebido de prestaciones por desempleo a los efectos previstos en el 
artículo 22 de la Ley 31 de 1984. de Protección al Desempleo;

Considerando que el número 2 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 
1985 establece un plazo de treinta dias para hacer efectivo el reintegro de las 
prestaciones indebidamente percibidas;

Considerando que la letra b) del número I del articulo 33 del ya repe
tido Real Decreto autoriza al INEM a dictar resolución sobre esta materia,

Esta Dirección Provincial resuelve reconociendo el cobro indebido por 
don Gregorio Ramírez Fernández de prestaciones por desempleo, por una 
cuantía de 249.556 pesetas, correspondientes ai importe liquido de la pres
tación percibida en su modalidad de pago único, del periodo comprendido 
entre las fechas de la presente resolución y el agotamiento norma! de la 
prestación, por lo que se le comunica que, en aplicación del número 2 del 
articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, deberá, en el plazo de treinta dias 
desde la notificación de esta resolución, reingresar la citada cantidad en la 
Caja Postal de Ahorro (cuenta corriente de “recursos diversos provincia
les" de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social) y comunicar tal 
ingreso en su oficina de empleo.

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspondiente certificación 
de descubierto, con lo que se iniciará la vía de apremio.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada, a través de 
su oficina de empleo, ante el limo, señor director general del INEM en el 
plazo de quince dias, desde la notificación, según lo dispuesto en el artículo 
33.4 del Real Decreto 625 de 1985, de 2 de abril.

Intentada la notificación de la misma al domicilio del interesado sobre 
el que recae los efectos de la susodicha y transcrita resolución, que consta 
acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
efecto, siendo devuelta por el Servicio de Correos, y que por otra parte no 
se ha comunicado a este organismo modificación alguna del domicilio del 
beneficiario.

Como quiera que en definitiva y en consecuencia es ignorado el domici
lio y paradero actual del afectado por la resolución transcrita, se procede de 
acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, haciéndole 
saber que se le tendrá por notificado de la misma a todos los efectos, 
continuándose el procedimiento administrativo establecido para hacer efec
tivo el reintegro de las prestaciones por desempleo en su modalidad de pago 
único que han sido indebidamente percibidas

Zaragoza, 27 de marzo de 1987. — El director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, Josep-Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 21.658

Habiéndose examinado el expediente número 1.671, de pago de la pres
tación por desempleo en su modalidad de pago único, correspondiente a 
don Francisco Ramírez Fernández, y comprobada la no justificación 
documental del inicio de la actividad, así como otros incumplimientos de 

las obligaciones contraídas al ser beneficiario de la indicada prestación 
pago único, se ha dictado por esta Dirección Provincial del Inst» 
Nacional de Empleo de Zaragoza resolución de 9 de diciembre de 1986,c 
la que se reconoce el cobro indebido de la prestación por desempleo, en u 
cuantía de 218.970 pesetas, imponiendo la obligación de reintegrarla, res 
lución ésta que es del tenor literal siguiente:

Examinado expediente relativo a prestaciones por desempleo, y. -
Resultando que con fecha 17 de junio de 1986 se dictó resolución 

esta Dirección Provincial, concediéndole el abono de la prestación en^ 
modalidad de pago único; que don Francisco Ramírez Fernández^ 
incumplido la condición de que la cantidad abonada fuera destinada 
actividad descrita en la solicitud de la modalidad de pago de referen 
habiéndose concedido el plazo de diez días para que formulara las a 
cienes pertinentes;

Considerando que el apartado 1 del articulo 7 del Real Decreto I O 
1985, de 19 de junio, considera el supuesto anteriormente descrito comí* 
pago indebido de prestaciones por desempleo a los efectos previstos 
articulo 22 de la Ley 31 de 1984, de Protección al Desempleo;

Considerando que el número 2 del articulo 33 del Real Decreto 625
del^1985 establece un plazo de treinta días para hacer efectivo el reintegro 

prestaciones indebidamente percibidas;
Considerando que la letra b) del número 1 del articulo 33 del ya 

tido Real Decreto autoriza al INEM a dictar resolución sobre esta ma
Esta Dirección Provincial resuelve reconociendo el cobro indebid0^ 

don Francisco Ramírez Fernández de prestaciones por desempleo, P°r 
cuantía de 218.970 pesetas, correspondientes al importe líquido de la P.^ 
tación percibida en su modalidad de pago único, del período compren 
entre las fechas de la presente resolución y el agotamiento normal 
prestación, por lo que se le comunica que, en aplicación del número $ 
articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, deberá, en el plazo de treinta^ 
desde la notificación de esta resolución, reingresar la citada cantidad 
Caja Postal de Ahorro (cuenta corriente de “recursos diversos provl (3| 
les" de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social) y comunicar 
ingreso en su oficina de empleo.

Transcurrido el citado plazo se emitirá la correspondiente certifica . 
de descubierto, con lo que se iniciará la vía de apremio. , ¿e

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada, a trav 
su oficina de empleo, ante el limo, señor director general del INEM 
plazo de quince días, desde la notificación, según lo dispuesto en el arI1 
33.4 del Real Decreto 625 de 1985, de 2 de abril.

Intentada la notificación de la misma al domicilio del interesado 
el que recae los efectos de la susodicha y transcrita resolución, que ct? a 
acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido He 
efecto, siendo devuelta por el Servicio de Correos, y que por otra pa j6| 
se ha comunicado a este organismo modificación alguna del domiem 
beneficiario. ¡cj-

Como quiera que en definitiva y en consecuencia es ignorado el do 
lio y paradero actual del afectado por la resolución transcrita, se Pr0CC 
acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
saber que se le tendrá por notificado de la misma a todos los el^^, 
continuándose el procedimiento administrativo establecido para hacer 
tivo el reintegro de las prestaciones por desempleo en su modalidad de P 
único que han sido indebidamente percibidas. .^(0

Zaragoza, 27 de marzo de 1987. — El director provincial del lnSl1 
Nacional de Empleo. Josep-Maria Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento
, 21-^

Núm*1,
., |a pr<$'

Habiéndose examinado el expediente número 1.672, de pago de “ á 
tación por desempleo en su modalidad de pago único, correspondí^^! 
don Jesús Gaspar Abad, y comprobada la no justificación documem 
inicio de la actividad, asi como otros incumplimientos de las oblig^^ijí 
contraídas al ser beneficiario de la indicada prestación de pago único;. 
dictado por esta Dirección Provincial del Instituto Nacional de EmP^tl 
Zaragoza resolución de 9 de diciembre de 1986, en la que se rcc0_n.g^ 
cobro indebido de la prestación por desempleo, en una cuantía de - ^¿<1 
pesetas, imponiendo la obligación de reintegrarla, resolución ésta quC 
tenor literal siguiente:

Examinado expediente relativo a prestaciones por desempleo. Y", p£ií
Resultando que con fecha 17 de junio de 1986 se dictó resoluti0^ su 

esta Dirección Provincial, concediéndole el abono de la prestación‘ |j 
modalidad de pago único; que don Jesús Gaspar Abad ha incurnP 
condición de que la cantidad abonada fuera destinada a la activida 
crita en la solicitud de la modalidad de pago de referencia, habí 
concedido el plazo de diez días para que formulara las alega 
pertinentes:

Considerando que el apartado 1 del artículo 7 del Real Decreto 
1985, de 19 de junio, considera el supuesto anteriormente descrito co <1 
pago indebido de prestaciones por desempleo a los efectos previst 
artículo 22 de la Ley 31 de 1984, de Protección al Desempleo;

Considerando que el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 
1985 establece un plazo de treinta días para hacer efectivo el reintegr° 
prestaciones indebidamente percibidas;
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tido R nS|' T5rando *a *elra b) de* número 1 del articulo 33 del ya repe- 
ccret.° auloriza al INEM a dictar resolución sobre esta materia, 

don Jes’ pCCClon Prov*ncial resuelve reconociendo el cobro indebido por 
218 97nUS aSPar Ab3d de prestaciones por desempleo, por una cuantía de 
bida en ?.CSe,aS; coyesPondienlcs al importe líquido de la prestación perci- 
fechas de i m° a ldad de pa8,° único, del periodo comprendido entre las 
Por lo o 3 P^escnte res°lución y el agotamiento normal de la prestación, 
del Re,inSC C comunica que- en aplicación del número 2 del artículo 33 
notificaciAnCaet° 625 de l985’ debcra- en el Plazo de treinta dias desde la 
Postal de a h CS,la resolución- reingresar la citada cantidad en la Caja 
ia Tesoreri-, t ™0 *cuenta corriente de “recursos diversos provinciales" de 
su oficina de empleo’3* Segur'dad Soc'al> y comunicar tal ingreso en 

de descuhieHrldO Cl L'ltado plazo sc emitirá la correspondiente certificación 
Contra 7’ C°n ° qVC SC iniciará la via de apremio.

su oficina dV 3 rc^olución Podrá interponer recurso de alzada, a través de 
P,azo de auinc^ CO'antC cl nmo’ señor director general del INEM en el 
^■4 del Rpai n 'aS’ desde ,a notificación, según lo dispuesto en el artículo 

Intentad Cret° 25 de 1985- dc 2 de abriL
el que recaenot‘bcacidn de la misma al domicilio del interesado sobre 
acreditado en dC la susod‘cha Y transcrita resolución, que consta 
efecto, siendo drLXPiC ente admin‘slraliv°. ésta no se ha podido llevar a 
Se ha comunica iVUC 13 P°r e* Serv'c'° de Correos, y que por otra parte no 
heneficiario ° 3 CSle organismo modificación alguna del domicilio del 

lio y parader^aci?11^ d^finitiva y cn consecuencia es ignorado el domici- 
acuerdo con p¡ a ^3 । afectado Por Ia resolución transcrita, se procede de 
sabcr que se le i a ‘° 8°'3 dC 13 Ley de 17 de julio dc 1958' haciéndole 
c°ntinuándose el n ra por no,*ficado de la misma a todos los efectos, 
l.iv° el reintegro procedim‘enl0 administrativo establecido para hacer efec- 
único que han c¡a as Preslac*°nes por desempleo en su modalidad de pago Zaragoza 2^° 'nd'b¡da">eme percibidas. P 8
^aciona| de Fm i C m.arzo dc *987- — El director provincial del Instituto 

ae Empleo, Josep-María Grau Gilabert.

KnCíal de Trabaj° luda oocial
c °n v e n io s c o l e c t iv o s

lto¿Le'0T"Enér,Z'S’A’ NÚ”“M5
que se acueV ^*recc'^n Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 

Cajilla Enéri' pub^cac'ón dc* convenio colectivo de la empresa La

E-nériz, s. su^0* convcn*° colectivo de trabajo de la empresa La Vajilla 
Ores el día 17 deCr‘ ° CnlrC rePrcsen,antes de la empresa y dc los trabaja- 
echa 20 de marzo’d^iQ1 dC *9^7' rec'b*do en csta Dirección Provincial con 
0-2 y 3 del Fet^. . C . 7’ y dc conformidad con lo que dispone el artículo 

Psta Direcc"' U p de.los * rabajadores,
Pr>mero. oí11] rov*ncial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:

V°S dc esta Direcci enp' su *nscr*Pción en el Registro de convenios colecti- 
8c8Undo. D100 rov*nc*a*'con notificación a la comisión negociadora, 
taragoza 25 ^P°ner su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

‘ puridad Social f marzo de 1987. — El director provincial de Trabajo y 
Clal. Jóse-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

• ^Os integ • Preámbulo
^r,he, formada n’” dC *a COm's*ún negociadora del convenio que se sus- 
r CniPresa y po °r Parle empresarial por representantes de la dirección de 
deconocen repres P3rlC de *°S trabajadorcs Por el comité de la misma, se 

e Pásente SCníat'vtdad y legitimación suficiente para la negociación 
v-unvcnio.

ser. r,lculo l.o .
Sr>an dc aPhcació mhlto ,crritorial. — Las normas del presente convenio 

Clcdad Anóni 0 Cn e* ccnlro dc trabajo que la empresa La Vajilla Enériz, 
’ nUmero Rg a’llene en Zaragoza, sito en el polígono de Malpica, calle 

lodArt'2.0' Amh
cm0S *°s traba i'0 ‘UnL‘*ona*- — El presente convenio colectivo afecta a 
ari-Presa La Va'li °e S qUC en la dualidad prestan sus servicios en la 
durCU*° anterior 3 ^n^r*z' A'’ en c* centro de trabajo señalado en el 
lad^1116 Sü vige/’• como asimismo a todos aquellos trabajadores que 
E4c¿e'ani=u^ fuesen contratados, con la única excepción de lo sefta- 

^to de ice t ° *número 3, de la Ley 8 de 1980, dc 10 de marzo, del tr^rt^ g '^Prabajadores.

Cq t/ dc Publica’- A0 lCmPoraL — Con independencia de su fecha de regis- 
yriVCnioserán Cl°n Cn c* P°^e,'n Oficial de la Provincia, la vigencia del 

A^’^ndo n°r Un aú°’ comenzando sus efectos el día 1 de enero de 1987 
las p 4 0 D lanl°’ cl 31 dc diciembre de 1987.
la f artes■ debiendnC‘a" — 1-3 dcnuncia Podra efectuarse por cualquiera de 

Cha de term0 •f°rmu*arsc con una an*clacidn mínima de tres meses a 
'nación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

En caso de que no existiera denuncia en el plazo hábil señalado en el 
apartado anterior, se entenderá prorrogado por un año en sus propios 
términos.

El escrito de denuncia se hará con exposición razonada de sus causas y 
se presentará tanto ante la otra parte como ante la Dirección Provincial de 
Trabajo u organismo competente.

Art. 5.Q Unidad del convenio. — El presente convenio, que se aprueba 
en consideración a la integridad de lo pactado en el conjunto de su texto, 
forma un todo relacionado e inseparable.

Las condiciones pactadas serán consideradas global e individualmente, 
pero siempre con referencia a cada trabajador en su respectiva categoría.

Art. 6.° Compensación. — Las condiciones pactadas son compensa
bles en su totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenios colectivos, pactos 
de cualquier clase, contratos individuales, usos y costumbres, o por cual
quier otra causa.

En lo económico, para la aplicación del convenio a cada caso concreto 
se estará a lo pactado, quedando anulados ios anteriores conceptos salaria
les, su cuantía y regulación.

Quedan exceptuadas las mejoras concedidas “ad personam” con cl fin 
de distinguir a un trabajador de los de su misma categoría y empleo. Tales 
mejoras solamente podrán ser compensadas y absorbidas por otras que se 
establezcan en el futuro o por ascensos de categoría profesional, igualmente 
“ad personam", y mientras tanto se mantendrá en su cuantía integra por 
encima de lo pactado en este convenio.

Art. 7.° Absorción. — Las condiciones pactadas en el presente conve
nio constituyen un todo que no podrá ser modificado por disposiciones 
posteriores, salvo que, en cómputo global y atendiendo a todas y cada una 
de las condiciones por este convenio implantadas, aquéllas resultaran más 
beneficiosas, en cuyo caso se aplicarán con exclusión absoluta de todos y 
cada uno de ios conceptos pactados en el presente convenio. En caso con
trario se considerarán absorbidas.

Art. 8.° Comisión paritaria. —- La comisión paritaria del convenio 
será el órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia de su 
cumplimiento. Estará compuesta por cuatro vocales, elegidos dos de ellos 
de entre los representantes del comité y otros dos por parte de la dirección.

Podrán nombrarse asesores por cada parte o de común acuerdo, los 
cuales tendrán voz, pero no voto.

Art. 9.° Jornada laboral. — De acuerdo con lo establecido en la 
vigente Ley 4 de 1983, de 29 de junio, se pacta que la jornada efectiva de 
trabajo para el año 1987 será de 1.826,27 horas.

El reparto de tal jornada se efectuará con arreglo al calendario laboral 
establecido para el presente año, entre empresa y comité, todo ello sin 
perjuicio del respeto de las condiciones más beneficiosas que pudieran 
disfrutar los trabajadores a nivel individual en esta empresa.

Art. 10. Horas extraordinarias. — De mutuo acuerdo sc establece un 
valor hora extraordinaria dividido en dos bloques, por categoría profesio
nal, cuya cuantía viene señalada en cl anexo II del presente convenio.

Las categorías profesionales de programador, jefe de sección y superio
res, según el organigrama de la empresa, llevan incorporadas al incentivo 
personal la cuantía y el valor de las horas extraordinarias que pudieran 
efectuar, con independencia de su realización o no, compensando, por tanto, 
dicho incentivo cualquier reclamación que pudieran efectuar en materia de 
horas extraordinarias.

Continuando con la política iniciada el pasado año, las partes firmantes 
del presente convenio estiman debe procederse en lo posible a la reducción 
y desaparición de las horas extraordinarias, como via adecuada para la 
creación de empleo.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 8.°, sección segunda, del Acuerdo 
Interconfederal y Orden de I de marzo de 1983, sobre cotización adicional a 
la Seguridad Social por horas extraordinarias, se considerarán horas 
extraordinarias estructurales las necesarias por pedidos imprevistos, perío
dos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios dc turno y otras 
circunstancias de carácter estructural derivadas dc la naturaleza de la acti
vidad de la empresa, siempre que no puedan ser sustituidas por la utiliza
ción de las distintas modalidades de contratación previstas legaimente. 
Para ello se seguirá la tramitación establecida en la precitada Orden de I de 
marzo de 1983.

Art. 11. Vacaciones. — Las vacaciones anuales retribuidas serán de 
treinta días naturales para todo el personal. Los que no hubieran comple
tado un año efectivo en la plantilla disfrutarán el número de días propor
cionales al tiempo dc servicios prestados.

Art. 12. Retribuciones. — Las retribuciones para cl año 1987 serán las 
que se establecen en las tablas salariales que figuran como anexo I y que 
corresponden a un incremento del 7 % sobre las vigentes al 31 de diciembre 
de 1986. .

Art. 13. Antigüedad. — De acuerdo con lo establecido en la Orde
nanza Laboral de Comercio, el complemento salarial de antigüedad consis
tirá en el abono de cuatrienios del 5 % sobre el salario base de cada catego
ría profesional.

Comenzará a computarse dicho complemento desde la fecha de ingreso 
cn la empresa, no devengándose a estos efectos los años de aspirantado o 
aprendizaje. La edad inicial para el cómputo será la de dieciocho años.
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Las cantidades derivadas de este concepto se devengarán a partir del 
mes siguiente a la fecha de cumplimiento de cada cuatrienio.

Art. 14. Gratificaciones extraordinarias. — Las gratificaciones 
extraordinarias de julio y Navidad consistirán, cada una de ellas, en el 
importe de treinta días de salario base de convenio, más la antigüedad que 
en cada caso, individualmente, pueda corresponder.

Igualmente, se abonará en la misma cuantía la denominada paga de 
beneficios. Dicha paga se hará efectiva en el plazo comprendido entre el 
1 de enero y el 31 de marzo del año siguiente al ejercicio económico que se 
liquide.

Dentro del mes de septiembre, la empresa abonará a sus trabajadores 
otra paga extraordinaria, denominada gratificación del Pilar, en la misma 
cuantía y forma que las anteriores.

Se suprime de las cuatro pagas las mejoras personales, por haberse 
distribuido este importe entre las doce mensualidades.

Art. 15. Subvención de estudios. — En el mes de agosto, con el fin de 
contribuir a los gastos de estudios, la empresa abonará a los trabajadores la 
cantidad de 6.000 pesetas anuales por cada hijo que, en el día 30 de dicho 
mes, esté comprendido entre las edades de 3 a 14 años, ambas inclusive.

Art. 16. Plus de transporte. — Todos los trabajadores que presten 
servicios en la empresa percibirán en concepto de plus de transporte la 
cantidad de 342 pesetas por día efectivo de trabajo.

Dicho concepto será considerado extrasalarial a todos los efectos, y se 
abona en razón a la ubicación del centro de trabajo en el polígono de 
Malpica, de esta capital.

Art. 17. Plus de comida. — Con el mismo carácter que el plus de 
transporte, es decir, extrasalarial, se establece un complemento de comida 
por día efectivamente trabajado, equivalente a 134 pesetas diarias.

Art. 18. Viajes y dietas. — El personal que por orden y necesidades de 
la empresa tenga que efectuar viajes y desplazamientos fuera de su residen
cia habitual de Zaragoza tendrá derecho a mantener en la forma actual las 
compensaciones que a tal fin la empresa tiene establecidas.

Art. 19. Derechos sindicales. — En materia de derechos sindicales se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

La empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse 
libremente y a no discriminar ni hacer depender el empleo de un trabajador 
de la condición de que no se afilie o renuncia a su afiliación sindical.

Al objeto de facilitar las negociaciones del convenio, los representantes 
sindicales podrán acumular las horas de licencia retribuida por ostentar tal 
condición.

Art. 20. Prendas de trabajo. — A los trabajadores que proceda, com
prendidos en el presente convenio, se les proveerá, obligatoriamente por 
parte de la empresa, de uniformes y de otras prendas en concepto de útiles 
de trabajo, para la realización de las distintas y diversas actividades que el 
uso lo viene aconsejando.

Tal provisión de prendas se ha de hacer al comenzar la relación laboral 
entre la empresa y los trabajadores, en número de dos prendas, que se 
repondrá en anualidades sucesivas, de manera conveniente.

Art. 21. Promoción del trabajador. — Tal como se refleja en el ar
tículo 22. en su apartado número I. de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, el trabajador tendrá derecho al disfrute de los 
permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una preferencia 
a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la empresa, 
cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título aca
démico o profesional.

Art. 22. Absentismo. — Las partes firmantes reconocen el grave pro
blema que supone el absentismo y entienden que su reducción implica tanto 
un aumento de la presencia del trabajador en el puesto de trabajo como la 
correcta organización de la medicina de empresa y de la Seguridad Social, 
junto con unas condiciones adecuadas de seguridad, higiene y ambiente de 
trabajo, en orden a una efectiva protección de la salud fisica y mental de los 
trabajadores. De igual forma, las partes son conscientes del grave que
branto que en la economía produce el absentismo cuando se superan 
determinados niveles, así como la necesidad d< reducirlo, dada su negativa 
incidencia en la productividad.

A este fin, el comité de empresa ofrece voluntariamente a la dirección de 
la misma el apoyo y la ayuda necesarios, a fin de cuintificar y catalogar el 
absentismo, con análisis de sus causas, frecuencias y estudios de situaciones 
concretas, para establecer el tipo de medidas necesarias para que una 
realista negociación de las partes trate de conseguir la reducción y erradica
ción del mismo.

No serán computables a efectos de su cuantificación los siguientes 
supuestos reflejados en el artículo 37 de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores:

—Matrimonio.
—Nacimiento de hijos o enfermedad grave o fallecimiento de parientes 

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
—Traslado de domicilio habitual.
—Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcu

sable de carácter público y personal.
—Realización de funciones sindicales o de representación del personal 

en los términos establecidos legal o convencionalmente.

—Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueve meses- 
Del mismo modo no serán computables:
—Las ausencias debidas a hospitalizaciones.
—Las ausencias debidas a accidente laboral.
—Los permisos por maternidad de la trabajadora. . ¡y
Art. 23. Paz Social. — En base a los acuerdos adoptados, los tra 

dores, a través de su comité de empresa, se comprometen durante la 
cía del convenio a mantener la paz social y la ausencia de conflictiva 
el seno de la empresa por motivos relacionados en el presente conven1

Finalmente, los trabajadores se comprometen, durante la vigenc 
este convenio colectivo, a prestar su máxima colaboración al obJ 
mejorar en lo posible los rendimientos y productividad de la ernPrcsa

Art. 24. Cláusula final. — En todo lo no previsto en el texto art,cU ar 
de este convenio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza deTrabajoP^ 
Comercio de 4 de junio de 1975; Ley 8 de 1980.de 10 de marzo, del Esta 
de los Trabajadores, y demás disposiciones de general aplicación.

ANEXO I
(referido al artículo 12, retribuciones)

Tablas de remuneración anual, en función de las horas anuales de It* 
establecidas en el articulo 9.9 del presente convenio

Dirección:
Director gerente ................................... .............
Director comercial ............................................
Director financiero ...........................................
Director de ventas ............................................
Director marketing ...........................................
Jefe de compras ................................................
Jefe nacional de ventas......................................
Delegado ...........................................................

Administración:
Jefe de administración .....................................
Jefe de riesgos....................................................
Comprador ........................................................
Jefe de sección ...................................................
Oficial L* administrativo .................................
Oficial 2.* administrativo .................................
Auxiliar administrativo....................................

Proceso de datos:
Jefe de departamento proceso datos ..............
Programador .....................................................
Operador ............................................................

Almacén:
Jefe de sección ......
Jefe de grupo ........
Capataz .................
Oficial !.* ..............
Oficial 2.* ..............
Mozo especializado
Mozo .....................  
Mozo de entrada ...

Ventas:
Jefe de sección ...................................................
Viajante ..............................................................
Corredor plaza ..................................................
Dependiente ......................................................
Ayudante de ventas ..........................................

Varios:
Mujer de limpieza .............................................

88.850 X
83.910 X
83.910 X
78.975 X
78.975 X
74.040 X
74.040 X
69.105 X

16 =
16 =
16 = 
¡6 =
16 =
16 =
16 =
16 =

69.105 X
69.105 X
69.105 X
64.170 X
54.295 X
51.830 X
49.360 X

16
16
16
16
16
16
16

69.105 X16=1^

59.230 X16 =
54.295 X16 = 86 '

64.170 X 16=
56.765 X16 = ^726
54.295 X16 = 27)»
54-295 X16 =
51.830 X16 =
51.830 X16 = *766
49.360 X16 = '”2|6Í
47.010X16= '

64.170 X
54.295 X
51.830 X
54.295 X
49.360 X

49.360 X 16 =
1%^

ANEXO II
(Referido al artículo 10, horas extraordinarias)

ACategorías profesionales cuyo precio hora extraordinaria sera 
pesetas:

—Oficial administrativo L* y 2.*
—Operador proceso de datos.
—Jefe de grupo.
—Capataz.
—Oficial 1.*
—Oficial 2.*
—Mozo especializado.
—Dependiente.
Categorías profesionales cuyo precio hora extraodinaria 

pesetas:
—Auxiliar administrativo.
—Perforista.
—Mozo.
—Ayudante de ventas.
—Mujer de limpieza.

será
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Servicio Provincial 
de Industria y Energía Núm. 13.918

UTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 
una estación transformadora de 25 KVA y su acometida a 15 KV, en 
Carmena (AT 12 de 1986).

octi^hUmPhí°S 1<>S tr^mites Previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
iniciaHA S° n a_utorizac'ones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
dora de H°r • edl° Ga-rcía Garcia> para instalar una estación transforma- 
entérmi P° lntemPenc de 25 KVA, y su acometida aérea a 15 KV, situada 
nistrar municipal de Cariñena (camino de Carrailés), destinada a sumi- 
demás , éclnca a la granja del peticionario, con potencia eléctrica y 
el Deritn ra^ ensticas técnicas que se detallan, según proyecto suscrito por 
presuDuest1 ^Stnal don Pascual Colás, en Zaragoza, diciembre 1985, con 
presupuesto de ejecución de 615.000 pesetas,
con lascar id .tU^a del Servic*° Provincial de Industria y Energía, de acuerdo 

lasfacultades que tiene conferidas, ha resuelto:
instalación Cl establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 

aiacion de acuerdo con las siguientes condiciones:
■a fecha de i 370 dC puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 

2 » p Presente notificación.
establecidos'tUlar| dC *a *n.stalac*^n tendrá en cuenta los condicionados 

por os organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
1 otencia: 25 KVA.
t Ípq 'T6^ l 5"0’380"0-220 k v -

d°r trinolartCmP.er‘Císobre un aP°yo metálico y equipada con un secciona- 
Acometid °Va VU*aS’ *us‘b*es y transformador trifásico de 25 KVA.

metros de lóno t ‘a 63 c^ctr*ca aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 10 
de ios herman U ’ que,der‘vará del apoyo número 3 de la linca propiedad 
LA-30 sobre y°S C^>Ué G‘1, y estará formada por tres conductores de

Zaragoza n° a°S dC hormi8ón armado vibrado y metálico.
Industria v Fn • C ,enero dc l987- ~ El jefe del Servicio Provincial de 

y Energía, Mario García-Rosales.

^lagistratur8 de Trabajo núm. 1 Núm. 16.198

ZaragoTa'y ^'aSCO .^e8ura- magistrado de Trabajo de la número I de

Angel Ceb8^! ^UC Cn autos número 14.541 de 1986 instados por Miguel 
schadictaa 3 'adrón-contra Medclux, S. A., en reclamación de cantidad, 

«Fallo O Sen,tencia “in voce”, con el siguiente
Sociedad .GUe debo condenar y condeno a la parte demandada Medclux, 
suma de 73 asT013’ 3 q06 abone a* actor Miguel-Angel Cebolla Ladrón la 
s*rviendo la " pesctas’ más el 10 % de dicha suma en concepto de mora. 

Con elloPreHCntC aCta de not'ficación en forma.
tes’ y firma° dl° P°r lcrm*na^° esle acto, quedando notificadas las par- 
Elasco. _ cspu^s de su señoría y conmigo, de que doy fe. — Benjamín 

y para °Se". s García Ezcurdia.» (Firmados.)
rado parad|UC Slrva dc notificación a la empresa Medclux, S. A., en igno- 
Provinda er°’ lns^rtese e* presente edicto en el Boletín Oficial de la

Blasco ° C" ^arag°za a 23 de marzo de 1987. — El magistrado, Benjamín 
• " El secretario.

Don Ben • - NÚm'17'889
Zaraen7^*n ®*asco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Hace y SU provinciai

^agistraturaCr ^UC Cn au,os *-883-6 de 1987, que se tramitan en esta 
^zaro y otros'* reclamac‘dn de desempleo, a instancia de José A. Giménez 
Ciclos J. Ga>S 'C°ntra *nstituto Nacional de Empleo y José García Mosteo 
cuya parte d"rLla. con fecha 17 de marzo de 1987 se ha dictado sentencia

''Fallo- QSposit*ya> copiada literalmente, dice así:
Lázaro, a e u  fUC ^sl*mo las demandas formuladas por José A. Giménez 
^driguez 'Ozano Miguel, Ismael Martínez Cardial y Andrés Vadillo 
García Most001™ lnstitut0 Nacional de Empleo, y contra la empresa José 
Prestac¡ón d dec*aro que la base reguladora de los actores para la 
pesetas al se""6 ^semP*eo es la de 2.913 pesetas al señor Giménez; 3.560 
Señor Vadi||o°r Gozano; 4-240 pesetas al señor Martínez, y 3.292 pesetas al 
y a* abono a ’ ^ndenando a la entidad gestora a pasar por esta declaración

Asi por e d”erencias-
p.e Su referen^3 m‘ sentenc*a- de la que llevará testimonio literal el proceso 
’*rmo.)> Cla" en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, mando y 

na* Gentrai'a Senle resolución cabe recurso de suplicación ante el Tribu- 
d'as’acont C * rabaj°’que deberá anunciarse dentro del término de cinco 
tOs estable ’a dcsde *a notificación de la presente sentencia, con los requisi- 
JUniode 19»n°S Cn C* lexto articulado de procedimiento laboral de 13 de

• manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa José García Mosteo, en 
ignorado paradero, insértese cl presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de marzo de 1987. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 21.694

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número l de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 550 de 

1982 y 4.241 de 1983, seguido contra Domingo Quintana Bizarro, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una máquina remalladora, marca “Rimoldi”, para bajos de pantalón y 
distintas prendas. Valorada en 87.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la custodia dc Domingo Quintana 
Bizarro, con domicilio en calle Burgos, 18, de Zaragoza, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura dc 
Trabajo el día 8 de mayo de 1987, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter dc única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor cn las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá acontinuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositaren el acto el 20 %dcl importe de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1987. - El magistrado, Benjamín Blasco. 
El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. 16.547

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos 11.667 de 1986 (759 de 1986) y ejecución 

número 24 de 1987, sobre despido-incidente, a instancia de María-Begoña 
Aranda Miguel, contra Exicom Lilybar, S. A., se ha dictado el siguiente 
auto, que, literalmente, dice:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de marzo de 1987.
Hechos:
Brimero. — En los presentes autos número 11.667 dc 1986 (759 de 

1986). seguidos en esta Magistratura número 2, recayó sentencia de fecha 
23 dt diciembre de 1986 por la que se aclaró la improcedencia del despido, 
cuya resolución fue firme y la parte condenada no formuló opción alguna. 
La demandante-ejecutante, mediante escrito presentado en esta Magistra
tura en 15 de enero de 1987, denunció que no había sido readmitida, por lo 
que se convocó a las partes a comparecencia, que ha tenido lugar, con el 
resultado reflejado en acta.

Fundamentos jurídicos:
Brimero. —■ Dada la clase de despido, al no haberse optado por la 

indemnización se produjo presunción de readmisión, mas ésta no ha tenido 
lugar, según ha quedado acreditado, por lo que procede resolver como 
disponen los artículos 208, 209, 211 y concordantes de la Ley de Brocedi- 
miento Laboral, declarando extinguida la relación laboral en el día de la 
fecha y fijando la indemnización procedente, que en este caso ha de ser 
toda a cargo de la parte demandada-ejecutada, más los salarios de tramita
ción hasta el día de hoy. Y cn atención a lo expuesto,

Se declara extinguida, en el día de la fecha, la relación laboral existente 
entre la demandante-ejecutante María-Begoña Aranda Miguel y la empresa 
demandada-ejecutada Exicom Lilybar, S. A., condenando a ésta a que 
abone a la demandante-ejecutante los salarios dejados de percibir hasta el 
día de la fecha, y además, en concepto de indemnización por la extinción de 
la relación laboral, la suma de 136.372 pesetas.

Así lo acuerda y firma don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado de 
la Magistratura de Trabajo número 2 de las de Zaragoza y su provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada- 
ejecutada Exicom Lilybar, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial dc la Provincia.

Dado en Zaragoza a 24 dc marzo de 1987. — El magistrado. - - El 
secretario.

Cédula de notificación Núm. 16.548

En ejecución número 65 de 1987, despachos en autos 7.234 de 1986, 
seguidos a instancia de Alberto-José Fernández Medina, contra Asociación 
de Centros, S. A., se ha dictado la siguiente

«Brovidencia. —- limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodríguez. 
En Zaragoza a 23 de marzo de 1987. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Asociación de Centros,
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Sociedad Anónima, procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 320.686 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 9 de febrero de 1987, más la de 60.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Asociación de 

Centros, S. A., se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza a 23 de marzo de 1987. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 16.549

En ejecución número 55 de 1987, despachos en autos 6.869 de 1986, 
seguidos a instancia de Valero Herrando Guiral y otros, contra Gaymusol, 
Sociedad Anónima, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodríguez. 
En Zaragoza a 18 de marzo de 1987. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Gaymusol, S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 5.574.690 pesetas de principal, según sentencia de fecha 2 de febrero de 
198 7, más la de 150.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. —- Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Gaymusol, S. A., 

se inserta el presente en el Boletín Oficial de ¡a Provincia.
Zaragoza a 18 de marzo de 1987. - El secretario.

Cédula de notificación Núm. 16.544

En ejecución número 62 de 1987, despachos en autos 5.814 de 1986, 
seguidos a instancia de Cristóbal Lora Fernández, contra Eduardo Fuem- 
buena Comín (“Zaragoza Deportiva"), se ha dictado la siguiente

«Providencia. limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodríguez. 
En Zaragoza a 20 de marzo de 1987. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Eduardo Fuembuena 
Comín (“Zaragoza Deportiva"), procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 185.722 pesetas de principal, 
según sentencia de fecha 31 de diciembre de 1986, más la de 30.000 pesetas 
presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa de Eduardo 

Fuembuena Comín (“Zaragoza Deportiva"), se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 20 de marzo de 1987. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 17.477

En ejecución número 56 de 1987, despachos en autos 7.073 de 1986, 
seguidos a instancia de José Hernández Vidal, contra Pablo Sánchez 
Pardillo, Sánchez Pardillos. S. L., y Terrazos Hernández, S. L., se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodríguez. 
En Zaragoza a 18 de marzo de 1987. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Pablo Sánchez Pardillo, 
Sánchez Pardillos, S. L., y Terrazos Hernández, S. L., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
121.089 pesetas de principal, según sentencia de fecha 9 de febrero de 1987, 
más la de 20.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a las empresas de Pablo Sánchez 

Pardillo y Sánchez Pardillos, S. L., se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza a 18 de marzo de 1987. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 16.550

En ejecución número 60 de 1987, despachos en autos 6.396 de 198 . 
seguidos a instancia de Balbino Compains Campaña y otro, contra Caoba, 
Artesanía en Madera, S. A., se ha dictado la siguiente I

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodrigue । 
En Zaragoza a 20 de marzo de 1987. — Dada cuenta, únase a los autos des 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Caoba, Artesanía e 
Madera, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sufic!en.e 
para cubrir la cantidad de 331.311 pesetas de principal, según sentencia . 
fecha 12 de enero de 1987, más la de 60.000 pesetas presupuesta 
provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momen 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los articu 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense pa 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» ,a
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Caoba, Artesa 

en Madera, S. A., se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provine
Zaragoza a 20 de marzo de 1987. — El secretario.

Núm. I7-478

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de ZaragoZÍ 
y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos 181 de 1987, seguidos en 

Magistratura a instancia de Alfredo Aznar Lagunas, contra Construccio^ 
Cuota, S. L., se ha dictado la siguiente providencia que, copiada h16 
mente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. "" f , 
Zaragoza a 10 de marzo de 1987. — Dada cuenta; por recibida la an,crl(j0 
demanda, en reclamación por cantidad formulada a instancia de Al 
Aznar Lagunas, contra Construcciones Cuota, S. L., regístrense y 
mense autos. Se señala el día 16 de septiembre próximo, a las 11.30 ho . 
para la celebración en única convocatoria de los actos de conciliac'0 
juicio, en su caso. Cítese a las partes con la advertencia de que los a 
señalados no podrán suspenderse por la incomparccencia del demano- 
asi como que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los me<'|0^üC 
pruebas de que intenten valerse. Requiérase a la demandada para 4 
comparezca al acto de juicio en la persona de su legal representante.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» cn
Y para que conste y sirva de citación a Construcciones Cuota. S. L., 

ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
Provincia. g|

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 1987. — El magistrado. ' 
secretario.

Cédula de notificación Núm. I7-47’

• • n 2El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo numero
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 49 de 1987, despachos 

autos 11.599 de 1985, seguidos a instancia de Jacinto Carod Artal y otr se 
contra Constructora de Fomento Internacional de la Construcción, S. A- 
ha dictado la siguiente , z

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermúdez Rodng 
En Zaragoza a 12 de marzo de 1987. — Dada cuenta, únase a ios autos o 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundid0 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Constructora 
Fomento Internacional de la Construcción, S. A., procediendo al emf 
de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de L3°5 je 
pesetas de principal, según sentencia de fecha 5 de enero de 1987, más 
100.000 pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perj^ । 
de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la tra 
orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» ¿e
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Constructor^ 

Fomento Internacional de Construcción, S. A., se inserta el presente 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 24 de marzo de 1987. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3
Subasta Núm. 21-

■ de18
El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo 

número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan 00 -jg 

Magistratura con el núm. 226 de 1986-3, a instancia de José-Antonio 
Muro Serrano y otros, contra Celestino Moreno Villanueva (Salón
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a acordado, por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por 
rrplno de veinte dias los bienes embargados como de la propiedad de la 

fina|C demandada, que con sus respectivas valoraciones se describirán a! 
dores-y 3 ta* C^ect0 se Pul>1ica para conocimiento de los posibles licita- 

1987- aQrUeSChaseñalado para la primera subasta el día 22 de mayo de 
5 de'' P3ra 13 se^un^a’ en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 
el día1 lQ°a I8UÍente’y P3ra *a tercera’cn caso de quedar desierta la segunda, 
audie " dC jUn'° Prdx>mo inmediato, todas a las 11.00 horas y en la sala 
nñm nC1^ de esta Magistratura, sita en esta ciudad (calle convertidos, 
"“mero 2, junto a plaza del Pilar).
habrá d UC P3™ tomar Parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
estable "6 Consignar Previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
20 %deim7nt0 dest'nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
^mkidos3 °r de ,0S b'enes quc pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 

las dos ?Ue Cn *a Pr*mera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
bienes- eCr?Cras Partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
Partes de1! a.SCgunda no sc admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
Emitirán miSmo l'P°’ Pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
mejor nostP°S-UraS S‘n sujec'dn a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
subasta aSU °ferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
hará saber'CSi aC SCr 'n^er*or' con suspensión de la aprobación del remate se 
Piando iVd CdUd°r el Prcc*° ofrecido para que pueda librar sus bienes 
Previamcnt i 3 ° Prcsentar persona que mejore la postura, haciendo 
de abonar 1° O^ortun° depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
remate 6 rCSt° dc Pr*nc*Pa* Y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 

^bastas^pod1/^?,Cl anunc’° hasta la celebración de cualquiera de las tres 
'Aporte del 20a"/ aCCrSC posluras en Pbcg° cerrado, depositándolo, con el 
de esta Mae" t de' Va*Or de *0S ^'enes 9ue se pretendan licitar, en la Mesa 
establecimie’Sf ,ajUra’ 0 acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
remate al pubr° cst*nad° a' efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
realicen en dicho^t P°Sturas’ surtiendo los mismos efectos que las que se 

tercero,^rev P0Sturas P°drán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
e$ta MagistráT o/'H^táu^mente al pago del total precio del remate, ante

Que | Ura/ con as*s,encia y aceptación del cesionario.
Certificación d0SilltlD°S de ProP'edad de los inmuebles, suplidos por la 
ciudad, están de °S ^cg'stros dc 'a Propiedad números 2 y 3 de los de esta 
l°s aceptan c 6 man*^¡esto en Secretaría, entendiéndose que los licitadores 
Crédito de la n m° bastante’ Y que las cargas o gravámenes anteriores al 
subsistentes eJecutantc« s*,os hubiere, y los preferentes continuarán 
en *a responsab"rdd'6nd°Se ^UC Cl remalante *os acepta y queda subrogado 
del remate dehv' dC *°S m*smos’ s*n destinarse a su extinción el precio 
^ujuiciamiento' r- 056 CStar cn tod° *° demás a lo dispuesto en la Ley de 

° LlVl* y demás textos legales de pertinente aplicación.

<antes Castella T8 P°.sada denominada “Plasencia”, sita en calle Boggiero 
Húmero 39 a"a ’ distinguida con el núm. 28 moderno (correspondiente al 
Enfrontante h 18U° ’ de taragoza, enclavada en la manzana núm. 33, 
dc Ricardo Sa °y P°r *a derecba de su fachada, con casa núm. 26, propiedad 
pOr la espalda SCrd’ P°r la '^uierda, con cl núm. 30, de Grcgoria Guillén, y 

,ulia Arpa] Casas núm. 31, de Federico Blasco, y núm. 37, de Eloísa y 
tiene bodega o Cn 13 Cal*e San Pabl°- Mide 755,90 metros cuadrados y 
e*aras con piia d lano grande, caño, planta baja con corral, pozo de aguas 
^res balcones a la^l^3’ cuadras Y demás dependencias, piso principal con

*a actualidad3 Cal'e’P'SOSegUndo Y desvanes. Dicha finca aparece inscrita 
la D?rcs ^Crnandc nombre de los cónyuges Celestino Moreno Villanueva y 
a Pr°Piedad n " <>rena López, para su sociedad conyugal, en el Registro de 
núm. 291, seccU'mCr0^dcZ^agoza,inscripción 16,folio52,tomo505,libro 

^bana p'1 pr‘mcra- Valorada en 5.000.000 de pesetas.
E camino par. .asa sitaen Cuarto de Huerva (Zaragoza), partida “El Plano”, 

•080 metros cuad'* ^4’ S*n número- que tiene una extensión superficial de 
e sútano ocupa 9sn0S y cons,a de P'anta de sótano y planta baja. La planta 

^'cfacción, alm metros cuadrados y se destina para bodega, cuarto de 
estma para , accn Y escalera de subida a la planta baja. Esta última se 

?c}ros cuadrad US° dC v'v’cnda' con una superficie construida de 179,09 
a^Os. hall vecrt’ consta de cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios, 

^Es cuadrad * U °’ PaS° y armario' con un porche de entrada de 28,17 
?etr°s cuadrad °S a Un garajc de una superficie, en planta baja, de 59,95 
,a derecha entr ^adest’núndose el resto a jardín y espacio libre. Linda: por 
’ncade viuda d^y0 ° CSte* con finca dc Miguel García Tutor; oeste, con 

' ?r’ c°n el camiC .erm’c®n; Por el fondo o norte, con riego, y por el frente o 
a.Registro de |nOpesu,s'tuación. Dicha finca está inscritaen obra nueva 3.* 
^Hieres 150 v Al rf°P'cdad número 3 de Zaragoza, a! tomo 772, páginas 

2sO.OOo pesetas ’fmC3 '' * 'nscripciones tercera y cuarta. Valorada en 

han sido valorados por perito tasador en la 
V Paral del0"250 000 Poetas.

pr°ces0 Cn e s.lrva de notificación al público en general y a las partes de este 
r >cular, una vez haya sido publicado en el “Boletín Oficial del

Estado" y en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Zaragoza a 3 de abril de 1987. — El magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El secretario.

Núm. 21.683

Don Heraclio Lázaro Miguel, limo, señor magistrado de la Magistratura de
Trabajo número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 876 de 1986, a instancia de Bernabé-Manuel Ruiz Train, contra 
Colegio Berdala, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre contrato de 
trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Bernabé-Manuel 
Ruiz Traín, contra Colegio Berdala, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, 
debo condenar y condeno a la empresa a satisfacer al actor la suma de 
708.885 pesetas por el concepto meritado, sin que haya lugar a pronunciarse 
en esta instancia sobre lo que corresponde asumir al Fondo de Garantía 
Salarial.» . .

Y para que así conste y sirva de notificación a la demanda Colegio 
Berdala, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. .

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1987. - El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm. 21.685

Don Heraclio Lázaro Miguel, limo, señor magistrado de la Magistratura de
Trabajo número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 10 de 1987, a instancia de Antonio Sola Inaga y otros, contra 
Construcciones Sola Salanova, S. A., sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia “in voce”: Que debo condenar y condeno a Construcciones 
Sola Salanova, S. A., a que abone a Antonio Sola Inaga la cantidad de 
60.330 pesetas; a Mario Ruiz Juste, 60.330, y a Francisco Artigas Torrubia, 
la cantidad de 60.330 pesetas, más la del 10 % para cada uno en concepto dc 
indemnización por demora.» . . . j □ /-

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Construc
ciones Sola Salanova, S. A., por encontrarse cn ignorado paradero, sc 
inserta el presente edicto cn cl Boletín Oficial de la Provincia. ,

Dado cn Zaragoza a 3 de abril dc 1987. — El magistrado dc Trabajo, 
Heraclio Lázaro. —• El secretario.

Núm. 21.687

Don Heraclio Lázaro Miguel, limo, señor magistrado de la Magistratura de
Trabajo número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 87 dc 1987, a instancia de Enrique Merino Gayán, contra Francisco 
Pérez Bermúdez, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice: . „

«Fallo- Que estimando la demanda formulada por Enrique Mermo 
Gayán contra Francisco Pérez Bermúdez, debo declarar y declaro nulo cl 
despido y condenar, como condeno, al empresario a la inmediata readmisión 
del actor cn su puesto dc trabajo y en las mismas condiciones precedentes, asi 
como a satisfacerle los salarios no percibidos desde cl día 5 dc enero de 
198 Y para que así conste y sirva dc notificación al demandado Francisco 

Pérez Bermúdez, por encontrarse cn ignorado paradero, se inserta c 
presente edicto en cl Boletín Oficial de la Provincia.

Dado cn Zaragoza a 3 dc abril de 1987. - El magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El secretario.

SECCION SEXTA
a n e n t o

Núm. 21.703

En el día de la fecha, por este Ayuntamiento ha sido aProbad° 
vamente el presupuesto municipal único del cjerccio de 1987, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo.

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 541.000.
2. Impuestos indirectos, 121.000.
3. Tasas y otros ingresos, 17.000.
4. -Transferencias corrientes, 402.500.
5. Ingresos patrimoniales, 257.500.
Total ingresos, 1.339.000 pesetas.
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Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 309.867.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 578.000.
4. Transferencias corrientes, 51.133.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 300.000.
9. Variación de pasivos financieros, 100.000.
Total gastos, 1.339.000 pesetas.
Con arreglo a las disposiciones vigentes, en la Secretaría de este Ayun

tamiento queda expuesto ai público por espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

Anento, 31 de marzo de 1987. — El alcalde.

A G U 1 L O N Núm. 20.989

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se halla expuesto al 
público, en la Secretaria de este Ayuntamiento, el presupuesto ordinario 
del año 1987.

Aguilón. 3 de abril de 1987. — El alcalde.

ALBERITE DE SAN JUAN Núm. 20.996

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el presupuesto municipal 
ordinario para 1987, por un importe de 2.450.000 pesetas, nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 391.000.
2. Impuestos indirectos, 70.000.
3. Tasas y otros ingresos, 104.000.
4. Transferencias corrientes, 600.000.
5. Ingresos patrimoniales, 435.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital. 850.000.
Total ingresos. 2.450.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 506.031.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.013.969.
4. Transferencias corrientes, 30.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 900.000.
Total gastos. 2.450.000 pesetas.
Queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por el 

plazo de quince dias. a efectos de reclamaciones, y transcurrido dicho plazo 
sin haberse producido ninguna se entenderá definitivamente aprobado.

Alberite de San Juan, 31 de marzo de 1987. — El alcalde.

A R T I E D A Núm. 21.709

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de 
marzo, acordó por unanimidad aprobar la rectificación del padrón munici
pal de habitantes al I de enero de 1987. el cual se expone al público en las 
oficinas municipales, a fin de que puedan formularse las oportunas 
reclamaciones.

Artieda. 18 de marzo de 1987. — El alcalde.

A R T I E D A Núm. 21.710

Por los plazos reglamentarios y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, estará expuesto al público en la Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente número 1 de modificaciones de créditos del presupuesto ordina
rio de 1986.

Artieda, 23 de marzo de 1987. — El alcalde.

CABAÑAS DE EBRO Núm. 21.705

Para su examen y reclamaciones se hallan expuestos al público por el 
plazo de quince días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, junto con la 
cuenta general del presupuesto ordinario de 1986, los siguientes 
documentos:

—Bajas en derechos reconocidos.
—Bajas en obligaciones.
Cabañas de Ebro, 6 de abril de 1987. — El alcalde.

CARIÑENA Núm. 22.3^

Aprobado por el Pleno municipal el padrón de circulación de vehicu^5 
de 1987, se encuentra expuesto al público por el plazo reglamentario- 
efectos de reclamaciones.

Cariñena, 3 de abril de 1987. — El alcalde.

C A S P E Núm. 20.99»
Industrias del Caucho Masats, S. A., solicita licencia municipal pafal' 

ejercicio de la actividad de fabricación de productos de látex natural. c° 
emplazamiento en el polígono industrial El Castillo, de esta localidad. ,

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 30 del Re8a 
mentó de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que los Q 
pudieran resultar afectados puedan formular las observaciones pertinen 
durante el plazo de diez días, a contar de la inserción del presente edicto6 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Caspe, 3 de abril de 1987. — El alcalde.

C A S P E Núm. 21 •oOÍ

Don José Dolader Bonastre solicita licencia municipal para el ejerc*cl® 
de la actividad de taller de cerrajería y soldadura, con emplazamiento en 
urbanización Torre Salamanca, de esta localidad. .

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 30 del ‘ 
mentó de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que los 9 
pudieran resultar afectados puedan formular las observaciones períinenlín 
durante el plazo de diez dias. a contar de la inserción del presente edicto 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Caspe, 3 de abril de 1987. — El alcalde.

CUARTE DE HUERVA Núm. 22-33»

Formuladas y rendidas las cuentas general del presupuesto y de adn1 
nistración del patrimonio, ambas de 1986, con sus justificantes c ■n^or.-a$ 
quedan expuestas al público durante quince dias, y en este plazo y ocho o’ 
más se admitirán reparos u observaciones, de conformidad con lo dispu^ ! 
en el articulo 460 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de a^rl

Cuarte de Huerva, 6 de abril de 1987. — El alcalde.

C H O D E S Núm. 21-70Í

la
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallará expuesto 1 

Secretaria de este Ayuntamiento el presupuesto municipal ordinario 
1987, a efectos de reclamación por las personas interesadas.

Chodes, 4 de abril de 1987. — El alcaide, Paulino López.

LECER A
Núm. 20-^

Aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, en sc® 6 
ordinaria de fecha I de abril de 1987, la Ordenanza fiscal que habrá 
regular la tasa sobre la utilización de las pistas del pabellón polidepor 
municipal, en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 190 del te । 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen c| 
(Real Decreto legislativo 781 de 1986), se publica integramente, con 
siguiente texto:

ORDENANZA NUM. 31

Tasa sobre la utilización del pabellón polideportivo municipal

Fundamento legal y objeto .
Artículo l.° De conformidad con los artículos 185.1. 199-b) y 

del texto regundido de las disposiciones legales vigentes en matef^, 
régimen local, aprobado por Real Decreto legislativo 781 de 1986, sC . 
blcce una tasa por la utilización de las pistas del pabellón polidepor11 
los fines propios.

Art. 2.° El objeto de esta exacción lo constituye la utilización dc . 
pistas e instalaciones de fútbol-sala y de tenis, asi como otras que se va- 
estableciendo.

Obligación de contribuir
Art. 3.° 1. Hecho imponible. — Está constituido por la util>zaC 

de los bienes de servicio público enumerados en el articulo anterior-
2. La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal util¡za 

mediante el alquiler de las pistas. (a|3'
3. Sujeto pasivo. — Las personas naturales usuarios de tales i°s 

ciones o servicios.

Bases y tarifas
Art. 4.° La base de esta exacción la constituye el número de horaS 

que ocupen las pistas deportivas existentes.
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Art. 5.Q La cuantía de la tasa se establece en 250 pesetas por cada hora 
en que las pistas resulten ocupadas por los usuarios, cualquiera que sea el 
deporte que se practique, esto es, 250 pesetas por hora de alquiler de las

Administración y cobranza
Art. 6.° Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán por cada 

acto, y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autoriza
ción de entrada en el recinto y alquiler de los servicios a que se refiere el 
articulo 2.o

Defraudación y penalidad
Art. 7.° Las infracciones de esta ordenanza y defraudaciones que se 

cometan serán sancionadas atendiendo a su grado de malicia y reinciden- 
■a, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Haciendas Locales, en

no haya sido modificado o derogado por la Ley 7 de 1985, de 2 de 
781"d re8uladora de las bases de régimen local, y Real Decreto legislativo 

c 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
Aposiciones legales vigentes en materia de régimen local, y el Reglamento 

General de Recaudación.

Exenciones
res ^rt ° Eslán excntos del abono de la tasa que se establece los meno- 
micmoCp|ad eSColar’ cn las horas y dias que se determine por el Ayunta-

Vigencia
entrad °rdcnanza’ Que estará en vigor durante el ejercicio de 1987, 
dicho" *° a a' m'smo tiempo que lo haga el presupuesto ordinario para 
repla° an°’ *O es,ara igualmente para años sucesivos, en tanto no se apruebe 

mentariamente su modificación o derogación.

Aprobación
el a V Prescntc ordenanza, que consta de ocho artículos, fue aprobada por 

untamiento Pleno cn sesión celebrada el día 1 de abril de 1987.
ccera, 2 de abril de 1987. — El alcalde.

l e c h o n Núm. 21.704

Ordenanza número 1. Tasa sobre servicio de abastecimiento de agua 
potable: Mínimo establecido, hasta 60 metros cúbicos, al semestre, 1.250 
pesetas; sobre el mínimo, hasta 100 metros cúbicos, al semestre, 50 Pesc,a8 
el metro cúbico, y el consumo de más de 100 metros cúbicos, al semestre, 6 
pesetas por metro cúbico.

Morata de Jalón, I de abril de 1987. — El alcalde.

NOMBREVILLA Núm. 21.702

En el día de la fecha, por este Ayuntamiento ha sido aprobado definiti
vamente el presupuesto municipal único del ejercicio de 1987. nivelado en 
ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 360.000.
2. Impuestos indirectos, 45.000.
3. Tasas y otros ingresos, 6.097.000.
4. Transferencias corrientes, 800.000.
5. Ingresos patrimoniales, 320.000.
Total ingresos, 7.622.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 378.047.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 437.058.
4. Transferencias corrientes, 65.500.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 6.441.395.
9. Variación de pasivos financieros, 300.000.
Total gastos, 7.622.000 pesetas.
Con arreglo a las disposiciones vigentes, en la Secretaria de este Ayun

tamiento queda expuesto al público por espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

Nombrevilla, 31 de marzo de 1987. — El alcalde.

vament i'3 dC *a ^echa- Por este Ayuntamiento ha sido aprobado definiti- 
•ngresQ6 6 P^^Puesto municipal único de! ejercicio de 1987, nivelado cn 

• s Y gastos, con el siguiente desarrollo:

NOVILLAS Núm. 21.007

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
2' 1'"Puestos directos, 536.000.
3’ mPucstos indirectos, 140.000.
4' asas otros ingresos, 180.900.
5‘ . ransfcrencias corrientes, 580.000.

• "’gresos patrimoniales. 213.100.
0,al ingresos, 1.650.000 pesetas.

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno los padrones de contribuyentes 
correspondientes a 1987 que a continuación se relacionan, quedan expues
tos al público por el plazo de quince días, a efectos de reclamaciones:

—Impuesto municipal de circulación de vehículos.
—Tasa de rodaje y arrastre.
—Tasa de alcantarillado.
—Tasa de recogida de basuras.
Novillas, 1 de abril de 1987. — El alcalde.

A) Operaciones
Rcmnr.,___ •

Gastos 
corrientes:

2" Remuneraciones del personal. 515.954.
4 °mPra de bienes corrientes y de servicios, 774.000. 

' ransfcrencias corrientes, 100.046.
9 Operaciones de capital:

Variación de pasivos financieros, 260.000.

gastos. 1.650.000 pesetas.
tamientoarrC6*° 3 *aS d'sPosici°nes vigentes, en la Secretaria de este Ayun- 
rec*amacioUCda CXpuest0 al Público por espacio de quince días, a efectos de 

Lechón, 31 de marzo de 1987. — El alcalde.

4.

NOVILLAS Núm. 21.008

Aprobado inicialmente el presupuesto único municipal para 1987 por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de marzo de 1987, de conformidad 
con lo dispuesto cn el artículo 446 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, 
de 18 de abril, queda expuesto al público por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarsese reclamaciones y sugerencias.

Novillas, 1 de abril de 1987. — El alcalde.

Mv n e b REg a
Núm. 22.329

en la Se S P a^OS y a *os efectos reglamentarios se halla expuesto al público 
ejercicio ^Plar'a de 68,0 Ayuntamiento el presupuesto ordinario para el 
estimen pert'^^^’ Pud'cndo presentar los vecinos las reclamaciones que 

^unebrega. 7 de abril de 1987. — El alcalde.

d e JALON Núm. 20.930

NOVILLAS Núm. 21.009

Don Saturnino Irún Pascual, don Jesús Pascual Miñés, don Matías 
Miñés Baleta, don Antonio Irún Ruiz, don Ernesto Beli Miñés, don Aniceto 
Orta Mateo, don Antonio Marquina Miñés, don Miguel Baleta Diago, don 
Antonio Miñés Baleta. don José Miñés Guillomia, don Narciso Irún Benza, 
don Armando Villanueva Martínez, don José Ruiz Pérez, don Luis J. Villa- 
nueva Belío, don Crisanto García del Río, don Jesús Miñés Gracia, don 
Angel Sofín Gracia y don Blas Zordia Lasheras han solicitado la devolución 
de las fianzas constituidas en garantía de los aprovechamientos de parcelas 
dc cultivo dc propiedad municipal.

Por consiguiente y a los efectos legalmente previstos, durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio cn el Boletín Oficial de la Provincia, podrán presentarse reclama
ciones por quienes creyesen tener algún derecho exigible contra los peticio
narios por razón de los referidos aprovechamientos.

Novillas. 2 de abril de 1987. — El alcalde.

OrdenanzaUr‘d° e* plazo dc exPosición al público de la modificación de 
deacuerd S ’SCa*cs para 1987 s'n A06 sc hayan formulado reclamaciones, 
781 de l986C°n IO Prcvis,° cn cl articulo 189.2 del Real Decreto legislativo 
dientec » r’ SC cousideran definitivamente aprobadas, con sus correspon- ntes tarifas, en la siguiente forma:

PANIZA Núm. 21.001

Don José-Manuel Báguena García ha solicitado licencia municipal para 
establecer la actividad de una pequeña granja de ganado caprino, con 
emplazamiento en Las Eras, de esta localidad.
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Paniza, 1 de abril de 1987. — El alcalde, Antonio Higueras.

SASTAGO Núm. 21.713

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para 1987, por un importe de 86.094.031 pese
tas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 8.187.000.
2. Impuestos indirectos. 1.625.000.
3. Tasas y otros ingresos, 8.392.503.
4. Transferencias corrientes, 32.653.528.
5. Ingresos patrimoniales, 3.953.000.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 15.000.
7. Transferencias de capital, 31.268.000.
Total ingresos. 86.094.031 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 11.649.761.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 20.941.732.
3. Intereses, 169.434.
4. Transferencias corrientes, 4.689.788.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 47.561.915.
9. Variación de pasivos financieros. 1.081.401.
Total gastos. 86.094.031 pesetas.
Sástago. 1 de abril de 1987. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 20.990

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 31 de marzo de 1987. aprobó inicialmente el presupuesto único del 
ejercicio de 1987, y en cumplimiento del articulo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se expone al público por el plazo de 
quince días hábiles, en la Secretaria de este Ayuntamiento, y durante dicho 
plazo se admitirán las reclamaciones y sugerencias a que haya lugar.

Si al término del periodo de exposición indicado no se hubieran presen
tado reclamaciones, el presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

Tarazona, 2 de abril de 1987. — El alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 22.334

Aprobado por el Pleno de la Corporación el pliego de condiciones 
económico-administrativas para la adjudicación por subasta pública del 
aprovechamiento de pastos de la finca de propiedad municipal, plantada de 
chopos, denominada “Entreaguas", se expone al público por plazo de ocho 
dias, contados desde el siguiente día hábil a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de presentar reclamaciones o 
alegaciones contra el mismo.

Simultáneamente, se convoca subasta pública para la adjudicación del 
aprovechamiento de pastos antes señalado, con la advertencia de que. pre
sentadas alegaciones o reclamaciones contra el pleigo de condiciones, se 
suspenderá el procedimiento licitatorio.

Objeto. — Es objeto de Ja subasta el aprovechamiento de pastos de la 
finca “Entreaguas" o “Yola", únicamente y de forma exclusiva, para 
ganado lanar

Tipo. — La cantidad de 135.000 pesetas, al alza.
Duración del contrato. — Desde el dia 3 de junio de 1987 al día 2 de 

junio de 1988.
Fianzas. — La provisional. 3 % del precio de licitación, y la definitiva. 

6 % del precio de remate.
Presentación de proposiciones. — En el Ayuntamiento de Torres de 

Berrcllén, en horas de oficina, durante el plazo de veinte dias hábiles, 
contados desde el siguiente hábil al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Apertura de proposiciones. — En el Ayuntamiento de Torres de Berre- 
llén, a las 12.00 horas del siguiente día hábil al de finalización de la presen
tación de proposiciones.

Examen de expedientes y resto de condiciones. — En el Ayuntamiento 
de Torres de Berrellén durante el plazo de presentación de proposiciones.

Torrés de Berrellén, 6 de abril de 1987. — El alcalde.

VALTORRES Núm. 20.992

Conforme a lo dispuesto en el artículo 460 del Real Decreto legislativo 
781 de 1986, se hallan expuestos al público, para examen y reclamaciones, 
los siguientes documentos:

—Cuenta general del presupuesto ordinario de 1986.
—Cuenta del patrimonio de 1986.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 1986-
—Presupuesto municipal ordinario para 1987.
Valtorres, 3 de abril de 1987. — El alcalde.

VILLAFELICHE Núm. 21.707

Informadas por la comisión especial correspondiente las cuentas gene* 
ral del presupuesto y de administración del patrimonio correspondientes al 
ejercicio de 1986, quedan expuestas al público por espacio de quince día5 
hábiles, en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse 
por escrito.

Villafeliche, 4 de abril de 1987. — El alcalde. José Romea.

VISTABELLA Núm. 21.003

Por los plazos reglamentarios y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes están expuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los siguientes documentos, contra los cuales podrán hacerse las reclama
ciones que se crean oportunas:

—Liquidación del presupuesto de 1986.
—Cuenta general del presupuesto de 1986.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares de 1986.
Vistabeila. 1 de abril de 1987. — El alcalde.

ZUERA Núm. 21.712

Aprobado por esta Corporación, con carácter definitivo, el proyecto^ 
urbanización del polígono de La Aceña, integrado por la documentación 
correspondiente a los proyectos de urbanización general y electrificación. 
con la rectificación plasmada en el anexo al proyecto de fecha 15 de marzo- 
visada en 27 de marzo último, se hace público a efectos de reclamaciones 
(recurso de reposición y contencioso-administrativo, en su caso).

Zuera, 6 de abril de 1987. — El alcalde. Francisco-Javier Puyuelo. '

SECCION SEPTIMA_
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 16-25®

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor juez del Juzgado de Prime1"® 
Instancia número 2 de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo seguidos a 
número 804 de 1984-B, promovidos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representados por la Pr° 
curadora señora Bonilla Paricio, contra José-María Solano Castillóh Y 
Maria-José Rami Perera, se notifica por medio de la presente a los deman' 
dados citados que la parte adora, en subasta celebrada con fecha 7 de en^ 
de 1987, ha ofrecido por los bienes subastados la cantidad de 184.0uu 
pesetas. Dichos bienes aparecen publicados en el Boletín Oficial de la Pr0 
vincia número 242 de fecha 20 de octubre de 1986, edicto número 57.340. Y 
no cubriendo dicho precio las dos terceras partes del tipo que sirvió para 
segunda subasta celebrada, ha sido suspendida la aprobación del rema 
para hacerlo saber a los demandados, quienes dentro del término de nue 
días de la práctica de la presente podrán pagar al actor su crédito liberand 
los bienes, presentar persona que mejore la postura haciendo el depós' 
que marca la Ley o pagar la cantidad ofrecida por la actora para que se de^ 
sin efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a Pa8ar. 
resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca, tod 
ello bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio a 9U 
haya lugar en derecho. .

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta 7 
siete. — El secretario.

D A R O C A . Núm. 22-32®

Don Pedro Maza Ochoa, juez del Juzgado de Primera Instancia de Daroc'4 
y su partido;
Hace saber: Que por providencia de hoy, dictada en los autos de juici® 

ejecutivo núm. 14 de 1986, seguido a instancia de Angel Gimeno Belanc 
representado por el procurador señor García Arancón, contra Pascu
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u oz Román, Emilia Beltrán Baquedano y Pascual Muñoz Beltrán, veci
nos e la localidad de Aldehuela de tiestos y de Zaragoza, se ha acordado 

venta en pública subasta de los bienes que al final se relacionan por 
rmino de veinte días, y bajo las siguientes condiciones:

día la 7era' — Fecha de remate: La primera subasta se ha señalado para el 
se h ^mayo de 1987, a las 12.00 horas. Caso de no haber postoren ésta 
hOra se**alado para la segunda el día 12 de junio siguiente, a las misma 
el día 6 a ara *a tercera subasta, de no haber postor en la segunda, se señala 
ectA di C JU1'° Prdx*mo inmediato, a la misma hora, en la sala audiencia de 

«juzgado (sito en plaza Colegial, 1).
de los8h'nda — T‘po de licitación: Para la primera subasta, el valor tasado 
Dar» i ,lenes‘ P81"8 la segunda subasta, igual valor, con rebaja del 25 %, y

Tere rCCra SUbasta’ sin sujccidn a tipo.
partes dCr r ~ SC a^m*t*r^n posturas que no cubran las dos terceras 
cerrado 6 1Cllac*.bn’ Pudiendo hacerse las mismas por escrito, en pliego 
Secreta Ca,‘tlad de ceder a terceros; que los autos se encuentran en 
hubiere"3! y ¿ UC *aS cargas ° gravámenes anteriores y preferentes, si los

Cua t Cr^dlt0 de* actor continuarán subsistentes y sin cancelar.
del tipode iicit^¿^S*t0 Prev’o: ^na cant*dad igual, por lo menos, al 20 % 

sitados pn6")65 °bjet0 de la subasta son los siguientes y se encuentran depo-
Semb a.macén s't0 cn ca*le San Roque, 3, de Calamocha (Teruel):

80.000 pesetas™ CCrealcs’ marca “La Rosa"; valorada pericialmente en 

Pesetas UrC° marca dema" modelo N-2; valorado pericialmente en 80.000 

Periciaim»and.Or l‘P0 ^hisel", marca “Gimeno", de trece rejas; valorado 
pa1a e CnI00 0()0 Pesetas.

Pesetas. evanladora' marca "BMH”; valorada pericialmente en 100.000

en 400 00í^Ue marca Cima", modelo RA2 DMH, número 2346; valorado 
■*w.uuo pesetas.

PesetasLt°r marCa “Massey Ferguson", modelo 1195; valorado en 500.000 

y siete _CEi*a c'udad de Daroca a seis de abril de mil novecientos ochenta 
• E1Juez, Pedro Maza.-El secretario.

Don B^D° NLM 2‘ GUaDalajara Núm-16 253 

Instanní ° I),)naPetry Camacho, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Hace ■ d nUmero de Guadalajara;

exPedienteaderd^ie encsle Juzgado, con el número 86 de 1987, se tramita 
ches, nacido e arac’ón de herederos abintestato de Pedro Panizo Vil- 
l986, sin haber ara8°za y fallecido en Madrid el día 11 de noviembre de 
dientes ni des*^ Ot?r8ado Estamento, en estado de soltero y sin dejar ascen- 
v*nculo AntonCen<MCntCS’ reclarnando su herencia sus hermanos de doble 
medio del pre. 0 MÍ8uc1, An8el y Ernesto Panizo Vilches, llamándose por 
anteriores para6"16 3 *OS qUC se crean con igual o mejor derecho que los 
treinta días b comParczcan en c* Juzgado a reclamarlo, dentro de 
Perjuicio a apercibimiento de que de no hacerlo así les parará el

GuadalajarahUd Cre ‘Ugar Cn derecho-
El magistrado^ d dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — 

Juez, Bernardo Donapetry. — El secretario.

^^dos de Distrito

Don NUM‘ 2 Núm. 17.897

de ZaragozaCban Muñoz> secretario del Juzgado de Distrito número 2

■,u?gado bak^pi Cn dd*8encias de juicio verbal de faltas seguidas en este 
en *° uecesarin numero 401 de 1987 se ha dictado la sentencia que, copiada 

«SentA- ’dlce asi:
J/.ajestad el Rev , n _ ra8°za a 28 de marzo de 1987. t — En nombre de Su 

lstrito número’ ? .Señor don Fermín González García, juez del Juzgado de 
°ra' y Público s h 6 e$ta c*udad• habiendo visto y oído el juicio de faltas, 
ISCa*> enejercic ° a6 ma*°? tratos y amenazas, seguido entre el ministerio 

Clame, y pran i*° j18 acmón pública; Jesús Martínez Susín, como denun- 
Cuyas demás cir-C0 a8u.nas Sancho, como denunciado, sin domicilio fijo, 

Fallo: QUe Unslancias ya constan anteriormente, y...
utoridad qUe " 8tención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
ld° condenar v C r°nf‘ere la Constitución de la nación española, ha deci- 
ahle de una fait-0^6110 3 Francisco Lagunas Sancho como autor respon- 
eprensión privad 6 escándal° con embriaguez, a la pena de 2.000 pesetas, 

Asi pOr e$ta a y a* pa80 de las costas causadas cn el presente juicio.
Nuncio, mand11 se"lCnc*8’ definitivamente juzgando en esta instancia, lo 

a Para qUe a ° y flrmo- — Fermín González García.» (Rubricado.)
Iq ^ovincia a f On!tC’ y SU remisión y publicación en el Boletín Oficial 

Pido y f,rmo’ a ln de que sirva de notificación en forma al condenado, 
°Vccientos nr.k 6 prescnte en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 

cuta y siete. — El secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.898

Don Miguel Esteban Muñoz, secretario del Juzgado de Distrito número 2 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el número 402 de 1987 se ha dictado la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de marzo de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juzgado de 
Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el juicio de 
faltas, oral y público, sobre daños, seguido entre el ministerio fiscal en 
ejercicio de la acción pública; Francisco Roqueño Várela, como denun
ciante; Fransor, S. A., como perjudicado, y Francisco Lagunas Sancho, 
como denunciado, sin domicilio fijo, cuyas demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y...

Fallo: Que en atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
autoridad que me confiere la Constitución de la nación española, he deci
dido condenar y condeno a Francisco Lagunas Sancho como autor respon
sable de una falta de imprudencia simple, con resultado de daños, a las 
penas de 2.000 pesetas de multa, indemnización a Fransor S. A., en la 
cantidad de 8.308 pesetas, y al pago de las costas causadas en el presente 
juicio.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.»

Y para que asi conste, y su remisión y publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma al condenado, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 17.899
Don Miguel Esteban Muñoz, secretario del Juzgado de Distrito número 2

de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el número 445 de 1987 se ha dictado la sentencia que, copiada 
cn lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de marzo de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Fermín González García, juez del Juzgado de 
Distrito número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el juicio de 
faltas, oral y público, sobre malos tratos, seguido entre el ministerio fiscal 
en ejercicio de la acción pública; María de los Angeles Ramírez Rodríguez, 
como denunciante, y Perpetuo Molinuevo Barrón, como denunciado, 
cuyas demás circunstancias ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que en atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
autoridad que me confiere la Constitución de la nación española, he deci
dido absolver y absuelvo a Perpetuo Molinuevo Barrón, declarando de 
oficio las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fermín González García.»

Y para que así conste, y su remisión y publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma al condenado, 
expido y firmo el presente en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario, Miguel Esteban.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 17.894

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 1.496 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de marzo de 1987. — En nombre del 
Rey, la señora doña María-José Gil y Corredera, magistrada, jueza del 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 1.496 
de 1986 y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y como denunciante María Tisgar Moreno Rodríguez, 
mayor de edad, en la actualidad en ignorado paradero, y denunciados 
José-Antonio Fuentes Polo y Antonio Expósito González, mayores de 
edad, con domicilio en Barbastro y Badalona, sobre hurto, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a José 
Antonio Fuentes Polo y a Antonio Expósito González, en virtud del prin
cipio “in dubio pro reo", declarando de oficio el pago de las costas 
procesales. .

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. ,

Así lo pronuncio, mando y firmo. — María-José Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. ,
Y para que así conste y sirva de notificación en forma a María Tisgar 

Moreno Rodríguez, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido el presente en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario judicial, Manuel García.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 17.895
Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del

Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 1.416 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de marzo de 1987. — En nombre del 
Rey, la señora doña María-José Gil y Corredera, magistrada, jueza del 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 
1.416 de 1986, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como denunciante^Francisco Vidal Fernán
dez y María-Pilar Simón Mateo, denunciado y responsable civil subsidia
rio, respectivamente; Pablo Horna Gómez y María-Mercedes Gómez 
Gimeno, en ignorado paradero, sobre daños en tráfico, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Pablo Horta Gómez como autor 
de una falta tipificada en el artículo 600 del Código Penal a la pena de 1.600 
pesetas de multa y, subsidiariamente, en caso de impago por insolvencia, un 
día de arresto sustitutorio, de conformidad con el artículo 91 del Código 
Penal, más el pago de las costas procesales, debiendo indemnizar civilmente 
a María-Pilar Simón Mateo en la cantidad de 2.550 pesetas, más los intere
ses legales correspondientes, declarando responsable civil subsidiaria a 
María-Mercedes Gómez Gimeno.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Asi lo pronuncio, mando y firmo. — María-José Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su originaka que me remito.
Y para que así conste y sirva de notificación en forma a Pablo Horna 

Gómez y a María-Mercedes Gómez Gimeno, mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a veintiocho 
de marzo de mil novecientos ochenta y siete. - El secretario judicial, 
Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 17.896

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del
Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 2.706 de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. En Zaragoza a 28 de marzo de 1987. — En nombre del 
Rey, la señora doña María-José Gil y Corredera, magistrada - jueza del 
Juzgado de Distrito número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 
2.706 de 1986, y en los que han sido partes el ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como denunciantes. María-Soledad Ramos 
Moreno, mayor de edad, vecina de Zaragoza, y denunciado, Abe! de Diego 
Velasco, mayor de edad, en la actualidad en ignorado paradero, no 
habiendo comparecido al acto del juicio sobre lesiones e insultos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Abel de Diego Velasco como 
autor de una falta tipificada en el articulo 582 del Código Penal a la pena de 
dos días de arresto menor, más el pago de la mitad de las costas procesales.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a Abel de Diego Velasco de la falta 
de maltrato que se le imputaba, en virtud del principio "in dubio pro reo”, 
declarando de oficio el pago de la mitad de las costas procesales.

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. — María-José Gil y Corredera.» 
(Firmada y rubricada.)

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito.
Y para que así conste y sirva de notificación en forma a Abel de Diego 

Velasco, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido el presente en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete. — El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 16.564

Doña Maria-Luisa Hernando y Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 2.443 de 

1986, seguido por denuncia de RENFE, contra Juan-Malias Girón Serrano, 
por el hecho de estafa, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 23 de marzo de 1987. —- El señor don Lázaro-José 
Mainer Pascual, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas, sobre estafa, con
tra Juan Matías Girón Serrano, como autor de una falta del artículo 587, 
tercero, del Código Penal, a la pena de dos días de arresto menor, pago de 
las costas procesales y a indemnizar a RENFE en 2.470 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma, expido el presente, cum
pliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a veintitrés de marzo de 
mil novecientos ochenta y siete. — La secretaria, Mana-Luisa Hernando. 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5

Notificación Núm. 17.857

En autos de juicio de cognición número 348 de 1986, seguidos a instan
cia de Lorenzo Aldabas Rubio, representado por el procurador señor 
Ortega y asistido del letrado señor Sancho, contra Fernando del Mazo 
Murueda, sobre reclamación de cantidad, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva y fallo son como siguen:

«Sentencia. — Zaragoza a 23 de marzo de 1987. — El señor don 
Lázaro-José Mainer Pascual, juez titular del Juzgado de Distrito número 5 
de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio de cognición 
número 348 de 1986 seguidos a instancia de Lorenzo Aldabas Rubio, repre
sentado por el procurador señor Ortega y asistido del letrado señor Sancho 
Guillén, contra Fernando del Mazo Murueda, sobre reclamación de canti
dad, en situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que debo estimar como estimo totalmente la demanda inter
puesta por Lorenzo Aldabas Rubio, contra Fernando del Mazo Murueda, 
condenando como condeno al citado demandado a que abone al actor la 
suma reclamada de 207.319 pesetas, más los intereses legales de dicha suma 
desde la interposición de la demanda y con expresa condena en costas a 
dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en la primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. — Lázaro-José Mainer Pascual » 
(Firmado y rubricado. Sellado con el del Juzgado. Publicada el día de su 
fecha.)

Y para que sirva y conste en cumplimiento de lo acordado, sirviendo de 
notificación al demandado Fernando del Mazo Murueda, en ignorado 
paradero, expido la presente para su publicación en ei tablón de anuncios 
del Juzgado y su inserción en el Boletín Oficia!de la Provincia, en Zaragoza 
a veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 17.427

En autos de juicio de cognición número 121 de 1987, seguido a instancia 
de la Comunidad de propietarios de calle Madre Vedruna, número 3, de 
esta capital, representada por el procurador señor Bibián Fierro, contra los 
herederos desconocidos y herencia yacente de Araceli Gracia Calvo, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado emplazar a los mismos por medio 
de la presente, a fin de que en el improrrogable plazo de seis días compa' 
rezcan en forma legal en los autos y, caso de verificarlo, se les concederán 
tres días más para contestar en forma la demanda, apercibiéndoles que de no 
hacerlo asi se les tendrá por decaídos de su derecho y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento a los herede
ros desconocidos y herencia yacente de Araceli Gracia Calvo, con últim0 
domicilio conocido en calle Madre Vedruna, 3, de esta ciudad, y actual
mente en ignorado paradero, expido la presente por duplicado, uno de 
cuyos ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y otro en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, y lo firmo en Zaragoza a veinticinco 
de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 16.558

El señor juez de este Juzgado, en providencia dictada en el día de a 
fecha, en juicio de faltas número 448 de 1986, contra Fernando Laguidain 
Beorlegui, y en virtud de ser firme la sentencia e ignorado el paradero d 
dicho condenando, ha acordado la notificación y traslado al mismo, en e 
Boletín Oficial de la Provincia de la siguiente tasación de costas:

Derechos registro, 50.
Tramitación juicio, 600.
Diligencias previas, 80.
Expedición despachos, 1.240.
Total tasas, 1.970 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme, 10.000.
Reintegros actuaciones, 400.
Peritos en actuaciones, honorarios, 3.000.
Indemnizaciones, 47.185.
Total general, 62.555 pesetas.
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Laguid^3 r 3^6 V'Sta’ P°r t^rm'no de tres días, al condenado Fernando 
satisfaealn| .eorle8u*’ requiriéndole para que se persone en este Juzgado y 
lérmino d l,mpo?e a que asciende la tasación de costas que antecede en el 
ZaraoO7a C 1CZ días: los apercibimientos legales, expido la presente en 
Secretario 3 Vemt*trés de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El

JUZGADO NUM. 7 Núm 17 445
INum. 17.445

númern ^8tSt0 Acalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
Da f de Zaragoza;

mención an=St'rn?n'0: Quc en e* Juicio de faltas a que más adelante se hace 
, -SentencT2aFl8U7Íen,e
José-Luis Rod ' Zara8°za a 21 de marzo de 1987. — El señor don 
Húmero 7 de los'rf0 alve.Z’ ma8*strado, juez titular del Juzgado de Distrito 
inicio de faltac esta ciudad, ha visto y oído las presentes actuaciones de 
fiscal, en renresUmerOA25 dC 1985, S°bre estafa- seguido entre el ministerio 
Antonio Hernánd1113^ n -dC *a acc’dn PÚblicaj como denunciante. Luis 
denunciado arl*nez- como perjudicada, Hotel Avenida, y como

Fallo: Oue aani BenÍt° Remacha- y-
autor responsa^n a n° 31 denunc*ad° José-Daniel Benito Remacha como 
número 3,del vivent fal,a dc cstafa’ tipificada en el articulo 587,
al Pago de las co« C a il>ena*- a la pena de tres días de arresto menor, 
cantidad de 1 470 nr C JU’cio y a indemnice al Hotel Avenida en la 
Ajuiciamiento Civl1 c1*8’ máS *0S intercses del articulo 921 de la Ley de 
apelación ante el JuVo a CS,a reso*uc*dn se podrá interponer recurso de 

e Ve*nticuatro hnru 83 ° de lnstrucción número 3 de Zaragoza en el plazo 
n Y para qíe coXl3 Part'r de 13 última notificación.

aniel Benito Rema k S'rVa de not'ficación en forma al condenado José 
Pásente en Zaraen/J a* CUy° actual paradero se desconoce, expido el 
lcte- -- El secretarin a veintltrés de marzo de mil novecientos ochenta y 

Lesar-Augusto Alcalde.
JUZg ADO NUM 7
.Don César-Au u ‘ NÚm ‘7 446

número 7 de?» Alca|de Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
Da fe ^^agoza; 6

mención aparece la'siir ^UC en elju’c‘° de f^tas a que más adelante se hace 
"Sentencia _ 7 nte

°sé-Luis Rodrieo r7|ara8°za a 21 de marzo de 1987. - El señor don 
útero 7 de |Os . ’ vez> magistrado, juez del Juzgado de Distrito 
icio de faitas número ha V‘St0 y oído las Presentes actuaciones de 
0 de daños, seonia ' de l986’ s°bre imprudencia simple con resul- 

y C|°n pública- como ° Cntrc e* ministerio fiscal, en representación de la 
ansPortes Urbanos ^r-luaicad°s. Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y 
* F^*art*nez Medina y 'ara8°za' A ' V eomo denunciado, Pedro Joa- 

“uio autor resnonsaki° denunciado Pedro-Joaquín Martínez Medina 
10 nnñ°S’ fiP’ficada en 1 C Una *alta de imprudencia simple con resultado 
imn00 Pesetas de multa ar,1CU1° 600 del VÍ8ente Códig0 Pcnal-a la pena de 
conag° de 'a misma v’ L°n arrest0 sustitutorio de tres días para caso de 
de 7enado, Blpaeodeiá Una VCZ acred*tada en autos la insolvencia del 
mien^36073’ S- A en la C0St^? y a A6 indemnice a Transportes Urbanos

d' ™ 9 dc 9 167 > - E-mo. Ayunta- 
Podrá cu o921 de la I eva c pese?as’ ambas cantidades más los intereses 
núm^ lnterP°ner recurso^ nJu‘c'amiento Civil. Contra esta resolución se 
última0 3 .dc Zaragoza en a apclación anle el Juzgado de Instrucción 

Y pg^'Aación. 6 P azo de veinticuatro horas, a partir de la 

se des'n ^artlnez Median^ dC no,‘ficac*bn en forma al condenado Pedro 
novecf,°nOCe’ expido el nr» y SU lc8a* rePresentante, cuyo actual paradero 

eC,ent°s ochentay'ie^ Zarag0Za a veintitrés de marzo dc m" 
Jijy-, " ' tl secretario, César-Augusto Alcalde. 
,)nZGADO NUM. 7

On César-Au»., , Núm 17-893 
^mero 7 de Z^ragóza^ Sánche7’ secretario del Juzgado de Distrito 

«SentaParecc la siguiente " Cl ^UICI° dC falUs 3 quc más adelante sc hace 

— ZaHúme^'^AngoGálveTm?3 3 6 dc.fcbrcro de 1987. — El señor don 
Juicio de rdf los de esta ciudaa8ktrado, ’UCZ titular del Juzgado de Distrito 

^ero 943 d"’^^ oído las presentes actuaciones de 
acci6n p^05’ seguido entredi mm’ 5.0^ *mPrudcncia simple con resul- 
denunciaa 'Ca; c°mo denim ' m nisteno fiscal, en representación de la 
Á-Jos al°’pedro Juan Cu^ Mi8uel-Angel Sanz Martín; como

. Fall0. q CÓ Frich, y senda, y como responsable civil subsidia-

de dafios^ resP°nsable dVuna fPedro"Juan Conrado Cucó Escoda 
4 000 PesetPiriCadaen el artí^d dC lmPrudencia simple, con resultado 

SCtas de multa con a ° e* V*8CntC CÓdÍ8° Pena1’ a la pena de 
res o sustitutorio de dos días para caso de 

impago de la misma y, una vez acreditada en autos la insolvencia del 
condenado, y al pago de las costas del juicio. Contra esta resolución se 
podrá interponer recurso de apelación ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Zaragoza en el plazo de veinticuatro horas, a partir de la 
última notificación.

Y para que conste y sirva de notificación en forma al responsable civil 
subsidiario José Cucó Brich, cuyo actual paradero se desconoce, expido el 
presente en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete. — El secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 17.449
El señor juez titular del Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza, en 

providencia dictada con esta fecha, en juicio de cognición número 66 de 
1987, seguido a instancia de Comunidad de propietarios de San Juan de la 
Peña, 18-21 (“Edificio Atenas’’), representada por la procuradora señora 
Uriarte González, contra Juana Tomás Mateo, sobre reclamación de canti
dad, ha acordado emplazar a la expresada demandada, que se halla en 
ignorado paradero y cuyo últ'mo domicilio conocido era en San Juan de la 
Peña, 19-21, de esta ciudad, para que en el plazo improrrogable de seis días 
comparezca ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, escalera dere
cha, última planta), al objeto de hacerle entrega de la copia de la demanda y 
documentos acompañados con ella, y una vez verificado dicho emplaza
miento concederse tres días para su contestación, bajo apercibimiento de 
que, de no hacerlo, será declarada en rebeldía, dándose por contestada la 
demanda y siguiéndose en el juicio su curso, parándole los demás perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que dicho emplazamiento tenga lugar expido y firmo la presente 
en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 
Doy fe. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 16.218
Don Víctor Arnaiz García, secretario del Juzgado de Distrito número 8 de

la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 204 

de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 18 de marzo de 1987. - - En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez del 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en juicio oral 
y público el juicio de faltas número 204 de 1987, seguido por hurto, intervi
niendo el ministerio fiscal en ejercicio de la acción pública, contra Luis 
Cantín Mingarro, mayor de edad, soltero, sin profesión ni domicilio cono
cido, por denuncia de Joaquín-Carlos Oroz Alquézar, mayor de edad, 
soltero, guarda de seguridad, con domicilio en esta ciudad (Raquel Meller, 
número 10)...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Luis Cantín Min
garro como autor responsable de un falta contra la propiedad, por hurto, a 
la pena de seis días de arresto menor y pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.)

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, sirva de notificación al denunciado Luis Cantín Mingarro, cuyo para
dero actual se desconoce, adviniéndole que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación personalmente o por escrito en este Juz
gado en cl primer día siguiente al en que se hubiera practicado la última 
notificación, expido el presente en Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario, Víctor Arnaiz.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 16.219

Don Víctor Arnaiz García, secretario del Juzgado de Distrito número 8 de
la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el núm. 3.086 

de 1986 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 18 de marzo de 1987. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez del 
Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en juicio oral 
y público el juicio de faltas número 3.086 de 1986, seguido por coacciones, 
interviniendo el ministerio fiscal en ejercicio de la acción pública, contra 
Abel de Diego Velasco, mayor de edad, casado, chófer, cuyo domicilio 
actual se desconoce, por denuncia de María-Soledad Ramos Moreno, 
mayor de edad, casada, industrial, con domicilio en esta ciudad (Santa 
Orosia, 17), y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Abel de Diego 
Velasco como autor responsable de una falta contra las personas, por 
coacciones, a la pena de 2.000 pesetas de multa, devolución de las llaves a la 
denunciante y pago de las costas del juicio.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.)

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, sirva de notificación al denunciado Abel de Diego Velasco, cuyo para
dero actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia puede 
interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, en este Juz
gado, en el primer día siguiente al en que se hubiera practicado la última 
notificación, expido el presente en Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. — El secretario, Víctor Arnaiz.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 16.869

Don Víctor Arnaiz García, secretario del Juzgado de Distrito número 8 de
la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 824 

de 1986 se ha dictado !a sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de septiembre de 1986. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Ramón Vilar Badía, juez 
de! Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en juicio 
oral y público el juicio de faltas número 824 de 1986 seguido por daños en 
accidente de tráfico, interviniendo el ministerio fiscal en ejercicio de la 
acción pública, contra Concepción Serrano Moreno, mayor de edad, sol
tera, auxiliar, vecina de esta ciudad, con domicilio en calle Arzobispo 
Doménech, 66-68, segundo E, por denuncia de Ignacio Lou Felipe, mayor 
de edad, viudo, del Comercio y vecino de esta ciudad, con domicilio en calle 
Miguel Servet, 25, tercero derecha, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a la denunciada María 
Concepción Serrano Moreno como autora responsable de una falta de 
imprudencia simple, con resultado de daños, a la pena de 5.000 pesetas 
de multa, pago de costas, e indemnizar a Ignacio Lou Felipe en la suma de 
14.622 pesetas, más el 12,50 % de interés anual desde esta fecha hasta su 
completo pago.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Ramón 
Vilar.» (Rubricado.)

Y para que, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, sirva de notificación a la denunciada Maria-Concepción Serrano 
Moreno, cuyo paradero actual se desconoce, advirtiéndole que contra 
dicha sentencia puede interponer recurso de apelación, personalmente o 
por escrito, en este Juzgado, en el primer día siguiente al en que se hubiera 
practicado la última notificación, expido el presente en Zaragoza a veinti
cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario, Víctor 
Arnaiz.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 17.447
En el expediente de juicio verba! de faltas, seguido en este Juzgado bajo 

el número 3.113 de 1986, por lesiones en agresión e insultos, contra 
Pascual-Fernando Cebrián Badía, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 25 de marzo de 1987. Don 
Alejo Cuarteto Navarro, juez titular del Juzgado de Distrito número 9 de 
esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de faltas número 3.113 
de 1986, sobre lesiones en agresión e insultos, siendo parte el ministerio 
fiscal, contra el denunciado Pascual-Fernando Cebrián Badía, siendo 
denunciante María de las Virtudes Peribáñez Zamora, de las circunstancias 
personales que constan en autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Pascual-Fernando Cebrián 
Badía, como autor responsable de la falta prevista en el artículo 585-1.9 
del Código Penal, a la pena de 4.000 pesetas de multa y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio, excluyendo tasas judiciales e impuestos no 
devengados.

Y para que sirva de notificación en forma a María de las Virtud 
Peribáñez Zamora, en ignorado paradero, haciéndole saber que contrae5 
resolución cabe el recurso de apelación para ante el Juzgado de Instrucc^ 
número 1 de esta ciudad, durante el día en que se publique esta cédula en 
Boletín Oficial de la Provincia y el siguiente, expido la presente en Zarag0 
a veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y siete. — El secreta

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 2^^'

Tramitándose ante este Juzgado de Distrito juicio de faltas bajo^ 
número 224 de 1986, sobre falta contra las personas, y en el que 
como inculpados Malki Brachir, de nacionalidad argelina, y Foued M» 
de nacionalidad belga, actualmente en ignorado paradero, y habién • 
señalado para la celebración del correspondiente juicio de faltas el Pró’“()0 
día 30 de abril, a las 10.15 horas, ante la sala de audiencia de este Juzga p 
sirva la presente para citación de los expresados inculpados, actualmen 
ignorado paradero.

Ejea de los Caballeros a seis de abril de mil novecientos ochenta y sid • 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 3. — LOGROÑO

Cédula de notificación Núm.
Don José-Miguel de Frutos Vinuesa, secretario del Juzgado de D*str‘ 

número 3 de Logroño;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 800 de 1986-^^ 

se lleva en este Juzgado de Distrito número 3 se ha dictado la sigul 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte dispositiva son los siguientes^

«Sentencia. — En la ciudad de Logroño a 14 de marzo de
Vistos en juicio oral y público por el señor don Víctor Carrasco 
juez del Juzgado de Distrito número 3 de Logroño, el juicio de 3 
número 800 de 1986-A, interviniendo el ministerio fiscal en ejercicio 
acción pública, contra Roberto Sánchez Pérez y José-Antonio Hern 
Sánchez, y... sC ]c

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente de la falta que ■ 
imputaba en estos autos a Roberto Sánchez Pérez y José-Antonio Her 
dez Sánchez, declarando las costas de oficio. . p

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instanCV y 
pronuncio, mando y firmo. — Víctor Carrasco Pardiñas.» (Firma 
rubricado.)

Asi resulta de su original, al que me remito en caso necesario.»
Y para que conste y notificación al denunciado José-Antonio 

dez Sánchez, que se encuentra en ignorado paradero, y a los efectos 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, expido e 
sente en Logroño a catorce de marzo de mil novecientos ochenta y s>e 
El secretario, José-Miguel de Frutos.
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Extraviados los resguardos de depósito de valores números y 
552351 y 611270. correspondientes a la sucursal de Brea de 
números 284407. 261310. 330588. 243673,225141 y 208300, correspondo 
tes a la sucursal de Belchite, todo ellos comprensivos de acciones di 
Zaragozano, se considerarán anulados y se expedirán duplicado5^ 
mismos transcurridos quince días desde la publicación de este a 
salvo reclamación de terceros, quedando el banco exento 
responsabilidad.

Zaragoza, 31 de marzo de 1987. — El secretario general.
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